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OFICIALDIARIO
DEL

MI!'118TERIO DE LA GUERRA .,'

....

------~---- .-.._-------------- ---~

ALEJANDRO. LERROUX GAltCIA

ALEJA)l'DRO LERRoux GARCIA

N1C!TD ALCALA-ZA1IORA y TORRES

lE! Presid'ent~ <le! Consejo de Ministros,
Ministro d~ la Guerra,

lEn 'consideración a 10 solicitado
por el coronel de A'rtillería en situa
ción de retirado, D. Leo¡poldo de Go
rostiza Alva,rez de Sotomayor, el cual
reúne las condiciones exigidas por la
ley de cuatro de noviembr'e de mil
novecientos treinta y uno,

Vengo en concederle e1' empleo de
General de ,brigada, honorario, con los
beneficios que otorga la dtada ley.

¡Dado 'en Ma,d'fi.d a veintiuno de no
viembre de mil novecientos t,reinta y
cuatro.

Iservicios personales, todo lo.cual, con l' ~I,l jefe \del M;~i:t:ri~ ·de,t dober'~
arreglo a la ley, debe ser objeto de la - naClOn.
corres¡pondiente indemnización. j Un ingeniero ·del Ministerio de

Siendo de aplicación -en tales casos Obras ¡públicas.
en cuanto a fijar y re~ular los dere- ¡ Un miembro de la Cámara de Co
chos y deberes recíprocos de las auto- . mercio de Madrid.
ridades militares y los ciudadanos, 10 1 Un abogado del Cuerpo de Aboga
previsto en la ley de 29 de junio de 'dos del Estado del Ministerio de Ha
1918 y en el reglamento de 13 de ene- : denda.
ro de 1921, a propuesta del Ministro 1 Un miembro de la Cámara de In
de la Guerra y de conformidad con el dustria de Mad<rid.
Consejo de M..inistros, 1 Un .repres.entante de la Sociedad ge-

Vengo en decretar 1'0 siguiente: neral de. Ganaderos.. ,
¡Artículo L° En todos los casos en 1 Un m;em~ro del Instituto Geogra-

que autoridades o jefes militares de Ifico C~tastral. ... .
fuerzas y servicios se hayan visto pre- Un; .J;fe del 1~mlsteno de TrabaJo,
cisados a requisar elementos de trans- PrevlslOn y Samdad.
portes, material o prestaciones pe'rso- El sec~etario del ~t:~omóvil Club.
nales, con motivo de la actuación. del Art.~; Es~a C;0mlslOn Central de
Ejército en la represión del movi- valoracl<?~ revisara l~s .propuestas d.e
miento revolucionario, tales requisicio- las comiSIOnes provmclales, armon}
nes habrán ·de ser abona'das con las zando el pago de las 'Presta'clOnes ana
formalidades' que fijan la ley de 29 de logas con arreglo al artículo 47 de
junio de 1918 (anexo tercero) y el la ley.
reglamento de 13 de enero de 1921 , Art. 5.°. .Las. representaciones aj,e
ateniéndose al 'procedimiento siguiente: nas. ~l ,)'flmsteno de la ~uer~~ seran

Art. 2.° ,En las provincias donde sohc1ta.das 'para su ~~~lgna'ClOn con
se hubieren llevado acabo requisi- urgencia" y la ComlsIOn Central se
ciones, la Comisión ¡provincial, deter- convo'cara.,cuando llegue el mom~nto
minada por el artículo 41 de la ley, de actuacIOn ·por tener ya anteceaen
a'ctuará conforme a 10 preceptuado en tes bastantes.
el artículo 43, proponiendo a la Junta .Dado en Ma,ddd a veintiuno de no
Central 10 que a su juicio proceda en viembre de mil novecientos treinta y
presencia de las requisiciones ejecu- cuatro.
tadas. ' 1, ! '! . r; .

Art. 3.° De confo.rmida,d con 10 N1CETO .ÁLCALA-ZA;lIORA y TORRES
previsto en el artículo 46 d,e la ley, se lE! Presidente del CC>llsejo de Ministros,
acuerda la a.ctuación de la Comisión Ministro de la Guerra,
Central de valoraciones, la que como
consecuencia de las modificaciones or
gánicas del Ejército posterior,es a la
ley de 29 de junio de 19'18 quedará
constituída en la forma siguien te:

El Intendente General, Jefe de la
Intendencia Central del Ministerio de
la Guerra, 'presidente.

-El s,ecreta:riode la misma Inten
dencia Central, que actua,rá como se
cretariode la Comisión.

Un jefe de Intendencia del Estado
Mayor Central. '

Un jefe d,e Intervención civil de
Guerra. .

Un audit'or de Guerra.
Un jefe <lel IMinisterio de Marina.
Un representante de las Sociedades

navieras.
Un jefe del Ministerio de Industria

y Comercio.
Un jefe del Ministerio de Agri

cultura.

MInisterio de la Guerra

DECRETOS

PARTE OFICIAL

El Ministro de la Gobernación,

A propuesta del Ministro de la Go
berna,cÍón. y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

¡Vengo en disponer que ei General
de brigada de la Guardia Civil, don
Federico Santiago Iglesias, actual je
fe de la quinta Zona de dicho Institu
to, pase a mandar la segunda.

Dado en Madrid a veintiuno de no
viembre de mil novecientos treinta y
cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA T TOIUlES

Ministerio de la Goberna
ción

oEWY VAQUERO CANTILLO

•• 1 ••

A propuesta del Ministro de la Go
bernación. y de acuer-docon el Con
gejo de Ministros,

'Vengo en disponer que el General
de. brigada de la Guardia Civil, don
Ricardo Salamero O'l"tiz, que manda
la .segunda Zona, pase a mandar la
qUmta de dicho Instituto <le las fuer
zas de la Guardia Civil.

.Dado en Madrid a veintiuno <le no
Tlembre de mil novecientos treinta y
·cuatro.

NlCETD ALCALA-ZAMORA y TORRES

El Ministro de la Gobernación,

LEWY VAQUERO CANTILLO

, De la G(J,Ceta oom. 327.)

I!--a. actuación del Ejército para re
Prllnlr y dominar el movimiento re
;olucionario, iniciado en diversos pun
?S del territorio, ha impuesto en va

riOS casos la necesi,da,d de requisar
tementos diversos, princilpalmente de
ransporte,. y exi,gir la 'Prestadón de
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Id" Guerra que figuran <:n la s:guiente
I rdació:1, que empieza con D. D:onis:o

)'brtíll-Gamero ~Iartín<:z y krmina con

Iü. A!?gd La.i.tra ),la,l'l.Ínez, <:1 4ue per
cibirán desde pril1'..ero de dic:emore pró
ximo.

Lo co!nunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 20 de
noviembre de 1934.

LERRoux

:KEl..ACION QUE SE CITA

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo
a ;0 prevenid'J' en d artículo 20 del Re
glamento <liprehado por orden circular
de II de junio de I<)I<) (D. O. núm. I29),
por este Ministerio se ha resuelto se
anuncie concurso para proveer una va
cante de secretario de Causas en la sex
ta división de la categoria de brigada
del Arma de Infantería..

Los aspirantes a dicha vacante pro
moverán sus i!llS1:aD:lcias en el p.lazo de
diez días a partir de la fecha de la pu
blicación de e5!ta cimuIar, las que serán
cut"S<l.<fus directamente por los jefes de
quiones dq¡endan a la Autorida.d judi
ci<lJ1. dcl punto a que carres¡ponde [a va
cante.

Lo comunico ¡¡, V. E. para su cono
cimiCllloo y CU11lftllimiento. Madrid, 2J de
noviembre de 1934.

LERROUX

CONCURSOS

Señor...

DESTINOS

LERROUlI(

E:lOCJl]::IA Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto designa:r, en comis·ión del
servicio y sin perjuicio de su actual si
tuación, para juez instructor a las ór
denes de la Audi,toría de Guerra de esa
división, aJ. con:JatJrlante de INFANTE
RIA D. Félix Herrer Font, diS¡1lOllihle
en !a misma.

Lo cOllllunico a V. E. para "U cono
cimiento y cumplimiento. Maidrid, 23 de
noviembre de I934.

Señor...

Teniente, D. Fernantlo· Losada Vera,
del 'regimientu núm. 20.

.cou1a11da'll!te, D. Luis OIÍl'er Rubio,
de ayudaJl1i1:e de cam[JO dell General Je~
fe de la Cir,coo,scriiJ.)!:ioo Occidental.

Señor Genera,l de la primera dlV;sión
orgánica.

Señor Iruterventor centran. de Guerra·

Circular. ,Excmo. Sr.: Conforme con
lo ,prÓi¡;ues.to por la Jefa'tura Superior
de la;s FuerZias Mirritares de Marruecos,
este Ministerio ha resuCilto que los je
ft's y oficiaJ1es de INFANTERIA n,m
proodidos en la siguiente rehIdón pasen
a seriVir 105 destinos que en la mis!llil
se :es señaJa.

Lo comooieo a V. E. ,para su cono
dmicnto y cuml¡:/limiento. Madrid, :23
de noviembre de I934.

LERROUX

Al Grupo de l'uer:::as Regulares Indt-
Fuerzas Mi- genas de Ceuta núm. 3.

Al Grupo de Fuer::;as Regulares IIf<{,¡'
para su cono·· ItaS de Tetuán núm. I,
Madrid, 20 de

• le••

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SECCION DE PERSONAL

RELACION QUE SE CITA

P. D.,
PASCUAL ABAD

Señor Jefe SU'IJoCrior de las
litares de M.a l' tuecoS.

Señores Suhse-cretario de ;la Presiden
cia del Conscfo de Ministros e In
terventor cerntal de Guerra.

Comisarios de Guerra rle s~gu1Wa clas~.

Señor...

D. Dionisio Martín-Gamero MartÍ!nez,
ins¡peotor de Imervendón de ia tortera
Inspección generaJ. del Ejército, 500 :p.e
setas anuales de un quinquenio, por lle
var cinco años de em¡po!w.

D. Jooé Corazón García, de las Ofi
cinas de Interveoción de loo Servicios de
Guerra de la primera división orgáni
ca. I,ZOO poe~tas anua1es de dos quinr
quenios y dos anualida.des, por llevar
doce años de empleo.

D. Ricardo Fortún CoTarrubias, de la
Intervención de 1015 Servicios de Gue
rra de las Fuerzas Militares de Ma
ru·ecos, I,200 lpesetas anuales de dos
quinquenios y dGlS anuaHdades, por lle
var do~e años de emp1w.

D. Angel Lahra Martínez, de las Ofi
cinas de Intervención de los Servidos
de Guerra de la séptima diTisión orgá
ni,ca, 500 pesetas annales de un quinque
nio, por llevar cioco años de emPleo.

M.a,drid, zo de noviembre de I934.
P. D. Pascua.[ Abad.

AL SERV:ICIO DlEL PROTECTO
RA:DO

Excmo. Sr.: A,djtidicada por concur
so anunciado por la Alta Comisaria de
España en Marruecos, la vaca,nte de 1<.
Jefat'lnL de los Servidos Veterinarios
d" La,rashe, al veterinario primero d,,:1
Cuerpo de SANIDAD MILITAR, do':\
Píú Carda Cicuende. con destino en h
Jefatura de Servicios, y Enfermería de
diche tcrritoriü, este Mini'slterio ha re:
5ue'lto que el expresado veterinario que
de en !asituación de "Al servicio del
Protectorado". .,

Lo comunico a V. E.
cimiento y cumplimiento.
n )vi'~miJ¡re de I934.

RELACION QUE SE CITA

(De la Gaceta núm. 327).

Señor...

Cirqular. Excmo. Sr.: Con arreglo a
lo:, prec{"j>t ',s de las circulares de Gue
nade 24 d.: junio de I928 (e. L. nú
mero 253) y primero de septiembre de
I931 (D. O. núm. 197), este MinisleofÍo
h,,¡ resue.Jto conc{'(Ier el premio de efec
tividad que Se s"f¡ala a cada Ul10 de los
jefes del Cuerpo de Intervención Civ¡'¡

PlRlEMlOS DE EFECTIVIDAD

Señor Intervdltor G~neral de la Ad
ministración del Estado.

Señores Jefe Superior de 12.s Fuerzas
11 iHt:lres de 111 arruecos e Interventor
c-~ntra'¡ de Guerra.

P. D.,

PAS:::UAL ABAD

P. D.,
PASCUAL ABAD

D. Arturo Ui{pez Castro, de J.a. u.
Zona (San Se1Jastián), a la I5.- Zona.
(Tarragoua).

D. Frandsco Arrue Oyarbide, de la.
tI2." Zona (Pamplona), a la U." Z01laI
(San Sebastiá..n).

D. Rafael Cerdán N{)Vella, asceOO.¡
do, ~ disponihle forzoso afecto a. la
Comandancia de' Huelva, a la ro." ZOltla
(Oviedo).

Ministerio de Hacienda

OHDENES

-

DESTINOS

Excmo. Sr.: Este Miciisterio ha re
suC>1to que la orden circuhr de 24 de
ag:lsto úJtimo (D. O. núm. 202), por la
que Se destina, entre otros. al oficial pri
mere> del Cuer,po de Intervención Civil
de Guerra D. Luis Torres Vázquez, de
Intervéntor de los Servidos de Guerra
de Gomara-Xauel1, y territorio Ceuta
Tetuán, se entienda ampliada en el sen
tido de qu.;: dicho oficia'! desem"TJeñará
además eo1 cargo de Interventor de los
AnódromciS de Tetuán y Larache.

Lo comunico a V. E. para su ceno
cimiento y demás efe·ctos. ~fadrid, I3 de
nOI·:t1nbre de I934.

Excmo. Sr.: S. E. el Presidente de
~a República, po,r resolución de esta fe
'Cha, se ha dignado conferir el mando de
~ Zonas de Carabineros que se cinta>:]
;a los coroneles de dicho Instituto que fi
'guran en la siguiente relación, que co
miel1JZa con D. Arturo LótPez Castro y.
termina con D. Rafael Cerdáal Novella.

Lo que comunico a V. E. para su ro
nocimiento y efootOl5 coosiguiel:lt~.. Ma
drid, 2I de novi~re de I934.
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Corr:ancbnte. D. Rafael Civantos Na
vas. G" dispon:ble en la pr:mcra d:·..isión,
agregado y en comisión del scrvkio' al
C¡t~1¡}~) c:c Fuo(;rzas I{-cgu.;ar";j 1ndíg~n3s
d,-, Cdlla núm. 3, a,l m:srrK), (Í<: p:2tl
tilla.

Teniente, D. Gabrioj Vera 11oner, del
batallvn de montaüa núm. 4·

Alférez, D. Juan Casademont Fortet,
de dispon:ble en Ceuta.

Al Grupo de Fuer::as Refl.ulares Indí
,zas de Larache núm. 4·

Teniente, D. Carllas Vailk1és pa,ndo,
dd regimiento núm. 3.

Alférez, D. J1.1lián Villeona Pereda, de
dis@()111Me en Larache.

A;j.férez, D. Ricardo Baró Benedé, de
di;;¡poniMe en la segunda. divisiÓCl1.

Al Gmpo de Fuer::r;tS Regulares Indí
nas de Alhucemas núm. 5.

Teniente, D. EmiHo Martínez Ber
ganza, del batallón de mootaña núme
re. 2.

Alférez, D. Frandsco Sáez Mansilla,
de disJ.?Onihle en la :primera división.

A la se[lmuia Legióll del Tercio.

Alférez, D. Antonio Lacasa Bretos,
de disponib.Je en la quinta división

l\fa,drid. 23 de noviembre de 19314·-
L. rrot.<:\.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que el personal de
jefes y oficiales del Arma de INíGE
NIEROS, com1prendido en la siguien
te relación, pase en propuesta ordi
naria de destinos a servir el ·que a
cada uno se le señala.

Lo comunico a V. E. 'para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de noviembre de 1934·

LE'RROUX

Señor...

RELACION QUE SE CITA

Comandantes

D. Jesús Prieto Rincón, de la Co
misión de Movilización de Industria's
Civiles de la sexta divis·ión orgáni
ca, al batallón de Zapadores núme
ro 1. (V.)

D. Carlos Gómez de Retana, de
disponible forzoso A) en la sexta di
visión orgánica. al batallón de Zapa
dores núm. 4. (V.)

D. León Urzaiz Guzmán, del ba
tallón de Zapadores de Marruecos, al
batallón de Transmisiones de Ma
rruecos. (V.)

D. Miguel Pérez Gil, de disponible
fOl'Z0S0 'A) en la quinta división ol'g'á
nica. al batallón de Zapadores de Ma
rruecos. (V.)

D. Pedro Frai'le SánCJhez, de dis
ponible froz·oso A) en la quinta di
visión orgánica. al batallón de Zapa-
dnres núm. 7. (F.) .

D. Salvador Jiménez Villagrán, as
-cedido, de la Jefatura de Tropas y
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Servicios y Comandancia de obras y
fortificación de la primera división or
gánica, a <!jsponibJe forzoso A) en la
misma uÍ\';sión.

Capitanes

D. J0sé Fijú Castrillo, del bataJlón
de ¿"padorc~ ¡¡,,"L!. 4, a la Sección
Je Comatnhuaa at la segunda divi
sión orgán.ica. (V.)

D. Antonio Gómez Guillamón, de
disponible forzoso A) en la .primera
división orgánica, al Centro de Mo
vilización y Reserva núm. 4 (Gra·na
da). (V.)

D, Enrique Ibarreta Llorens, del
batallón de Zapadores núm. 8, al
Centro de Movilización y Reserva nú
mero 16 (Oviedo). (V.)

D. Manuel Arias Paz, del regimien
to de Transmí'siones, a la Jefatura de
Tropas y Servicios y Comandancia
de obras y fortificación de la prime
ra división orgánica. (V.)

D. Pedro López Paredes, del regi
miento de Zapadores Minadores, al
regimien10 de Ferrocarriles, (V.)

D. José Castro Columbié, del ba
tallón de Zapadores núm. 5, al regi
miento de Ferrocarriles. (V.)

D. Luis Jiménez Muñoz, de la ter
cera Inspección de Ingenieros, al re
gimiento de Transmisiones. (V.)

D. Vicente Pelegrí Romero, de dis
pon·ible forzoso A) en la pdmera di
visión orgánica y agregado al bata
llón de Zapadores núm, 1, al mis
mo de plantilla. (V.)

D. Agustín del Valle y Carlos Ro
ca, de disponihle forzoso A) ,en la
primera división o'rgánica, al bata
llón de Zapadores núm. 1. (V.)

D. Juan Mique1 Servet, del batallón
de Zapadores núm. 4, al batallón de
Zapadores núm. 6. (V.)

D. Víctor Ma.Jagrava Cardona, de
disponible forzoso A) en la ptt'imera
divis·ión orgánica, al batallón de Za
padores núm. 8 (F.) .

D. Manuel Gómez Cuervo, de dis
ponibile forzoso A) en la segunda d:~

visión orgánica, al Gmpü Mixto d'e
Zapadores y Telégrafos· núm. 2. (F.)

D. Alfredo Malibrán Escassi, de
disponible forzoso A) en Ceuta, al
Centro de Mov!bizac1ón y Reserva
núm. I4 (Salamanca). (F.)

D. Rogelio Sammamed Bernáldez,
de disponible forzoso A) en Melilla,
al 'Centro de Movilización y Reser
va núm. ID (Calatayud) (F.)

D. Ramón Sánchez Tembleque Par
diñas, de disponibJ,e forzoso A) en la
séptima división y en comisión en la.
Academia de Artillería e Ingenieros,
al Centro de Movilización y Reserva
núm. I3 (Valladdid). (F.), continuan
do en la misma hasta que se incor
pore su relevo.

D. Néctar Renedo Lóvez, ascoodi
do, del regimiento de Ferrocarriles,
a dis,ponibl,e forzoso A) en la pri
mera división orgánica.

D. ~ial1t:(!l Adell Guillén, ascendí
do, del batallón de Zapadores nÚme
ro 4, a disponible forz·oso A) en 1a
cuarta división orgánica.

52I

Tenientes

D. l,Ianuel Gaztel:u An,il,ilO, cid
lJatalll)il dé Zapadores núm. -1 y agre
;..;;;do <.:n comisión al regimiento de
i'e;Tocarriles, a la Jefatura de Tro
pas y Servicios y Comandáncia de
obra·s y forüficación de la cuarta di
visión orgánica, continuando en la
citada comisió.n hasta 'nueva brden.
(Voluntario).

D. José Mátlquez Pan, del bata
llón de Transmisiones de Marruecos,
a la Jefatura ·de Tropas y Servicios
y Comandwncia de obras y fortifica
ción de la primera división orgánica.
(Voluntario).

D. Endque Goncer Morales, del ba
tallón de Za,padores ,núm. 2, a la
Comandam'Cla de obras y fortificación
de la Bwse nava·l de .cartagena. (V.)

D. Frandsco Don:JÍ.nguez Riestra, de
la Jefatur'ade Tropas y Servicios y
Coman,dancia de obras y fo·rtificación
de la octava división orgánica y agre
gado en comisión 001 regimiento de
Ferrocarriles, al mismo de plantilla.
(V.)

D. Pascual Arhona Donat, del ba
tallón de Zapadores núm. 3, al regi
miento de Ferrocarriles. (V.)

D. Alfr·edo Bárcena de Castro, de
disponible forzoso A) en la octava di
vi'sión orgánica y agoregado en comi
sión a la Auditoría de Guena del
Cuerpo de operaciones de Asturias, al
regimiento de Transmisi~nes. (V.),
continuando en la citada Comisión has
ta nueva orden.

D. José Santos Valencia, de.J Grl,l
PoO Mixto de Zapa,dores y Telégra
fos núm. 4, al Grupo de Alumibrado
e Iluminación. (V.)

;Madrrd, 23 de noviembre de 1934
Lett"roux.

Circular. E:x:cmo. Sr.: Este Minis
terio ha resudto que el e,scribiente
de primera da;se del Cuerpo Amdliar
de OFlICIN!A:S M'ILITARES don
'Leandro Cortés Ródenas, con destino
en el mismo, pa:s'e ·destinado con ca
rácter volurutario a la 'Caja de reCluta
núm. 2, quedando ~i'11 ·efecto la pa
peleta del de igua;l clase D. Secundi
no Lasso Llamazares, de la I6 bri- \
gmc1a de Infal1ltería, por no :p!O!ceder
adjudicarle la vacante de oficial que
solicita dentro de la misma depen
dencia, sin a·sce:n.so que 10 motive,
conforme al espíritu de la circular de
28 de octubre de I933 (D. O. núme
ro 253).

Lo comunico a V. E. para Stl C'O

nocimiento y cumplimiento. 11 adricl,
23 de 'noviembre de 1934.

Señor...

Excmo. Sr.: E'ste Ministe'rio ha re
suelto que el pica,do,r militar del
CUERPO AUXILIAR SU'BAL,TER
NO DEL EJERCITO D. Antonio
Ga'rcía~Prieto Sánchez, con destino en
el regimiento Infantería núm. I9, pa-
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se destinado a la Escuela de Equita
ción Militar con carácter voluntario,
causando alta y_ baja en la próxima
revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 dt noviembre de 1934.

LERROUX

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores General de la quinta división
orgánica e Interventor central. de
Guerra.

Circular. EXlCtno. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto que e! ·personal del Cuer
po de RE:MIONlTIJ:STAS que figura en
la siguiente relación, pase a servir e!
des1ir.o que a cada uno se le señala, cau
sando a:ta y 'baja en la 'Próxima revis
ta de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su cOlXlCi
miento y cUIllJl)limiento. Madrid, 23 de
noviembre de 1934.

LEltROUX

Señor...

RELACION QUE SE CITA

Sargentos remontistas

D. Cris1!Óbal de! A.guiia Aragón, de
ascendido en e! Depósito de Recría y
Doma de Ecija, al mismQ. (F.)

Cabos remontistas

VictorianQ Gutiérrez Tinoco, de as·
cendido en el Depósito de Recría y Do
ma de E62, al Depósito Central de
Remonta. (F.)

Juan Cabrera Ortigosa, de a5Ce'Jldi
do en el Depósito de Recría y Doma
de Jerez. al DeQÓsito Central de Re
monta. (F.)

Ra,iael Fernández Mamique, de as
cendido, en d DeopóS'ito de Recria y Do
ma de E·cija, al mismo. (V.)

RELACION QUE SE CITA

Celador de obras

D. E,~gcnio Alcnso Aguado. del ba
t::IIÓF de ZapaJor·~s .Hiliadc~·es. a la
(,m,,!'Ónál di: Obras y Fort:ficación
r'e b s<:x(;\ división orgán:~a (Pamrp10

·;:d. (V.) (Derecho :preiercnte con arre
<;10 a la orden circular de 30 de jt:nio
último (D; O. núm. 154).

Auxiliares de taller

D. Francisco Poda~ra ~Iora:es. de:
Grupo mixto de Zaopadores y Te:égr·a
ics núm. 2. a la Comandancia de Inge
nieros de }Iarruec-cs. (V.)

D. José Saorí Tejada. del Parque
Central de Automóviles. al batallón de
Transmisiones de Marruecos. (V.)

Auxiliares de obras y talleres

(Obreros filiados de Ingenieros)

D. A:ejandro Sánchez Pradillo, de la
j,Iaes1r:ll1za y Parque de Ingenieros, al
~eg:miento de Aerostación. ev.)

D. Enrique Doce Baquero, del Par
que Central ce AutO'/TIóviles, al Centro
'de Transmisiones y Estudiéls tácticos de
'Irgen;eros. (V.)

}Iadrid. 22 de noviembre de 1934.
Lerrcux.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el ·comandante de CABA
LLERIA D. José Escuín Navarro.
disponible forzoso en esa división.
con arreglo al apartado B) del ar
tículo tercero ·del .¡j·ecreto de 5 de ene
ro de 1933 (D. O. núm. 5), pase al
a'Partado A) de la referida situación
en la misma división.

ILo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de noviembre de 1934.

LIGEN(QIAS

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 ~oliei

tado por el teniente de IlI;QEKIEROS
D. Antonio Uliver Fernández, COIl de,·
Ú1Ú eH ~'i (~rupo :Mixto de ln¿<:lÚl"0S
núm. I. ,,(.(: 11inister;o ha 1'e.<1";'0 CO'1

ced"rle veinticinco días de licencia por
ast:ntús propios para Suiza. Italia y
Francia, con arreglo a 10 prevenido e~

la orden circular de 5 de junio d<: 1905
(c. L. núm. lOl), debiendo cumplimen
tar lo dispuesto en I:lJS de 5 de ma,yo de
19217 y 27 de junio de 1931 (D. O. nú
meros 104 y 145) Y tener en cuer:ta que
según e; decreto del Gob;erno Federa~

de Suiza, se halla prohilbido el uso de
uniforme en todo el territorio.

Lo comunico a V. E. para 5'U cono·
cimiento y cumplimiento. Madrid, 20 de
nov:embre de 1934.

LERROUX

S1,;fior Comandante Mili·tar de Baleare~.

Señor Il1terV'entor central de Guerra.

Ü'FICIAUD\AD DE COMPLE
M\ENTO

Excmc. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto quede sin efecto la. orden
circular de 14 de diciembre de 1933
~D. O. núm. 299),por lo que se refiere
al capi.tán de c~lemento D. AlbertG
Weber Isla, el cual d'elberá continuar.
con su actual emp.leo, en la escala d:.
comp:emento de INFANrrERIA y afec
to al Centro de MQviJiza,ciéxn y reserva
núm. 1, por 1!ener concedida la continua
ción en el servicio ha.sta cumplir la edaJ
señalada para el retiro forzÚ'so a los
de su categoría de activo, por orden de
5 de abril de 1929 (p. O. núm. 76).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUll1/!>limiento, Madrid, 20 de
noviembre de 1934. .

LERROUX

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor General de la segunda divisi6n
ol'gánica.

LERROUX

Excmo. Sr.: Confol'tIle COl! 10 solici
tado ·por el aliérez de comiplemento de
INFANTERIA D. Plácido Mendoz,,
de la Fuente, con destino en el regimien
to núm. 2, este Mini~terio ha resuelto'
concederle el mismo emlpleo de la esca
la de complemento del Cueropo. de Sani
dwd MiHtar, pOr hallarse en posesión
del título de licenciado en Medidna y
Ci.rugía; aS'ignándole en el em'PJe.o. que
se le confiere, la antigüedad de esta fe
cha, y quedando afecto al segundo Gru
po de la primera Comandancia de Sa
nidad Mi1litar,

Asimismo queod:a autorizado p.ara efec
tu.ar las 'prácticSJS reglamenta'rias en la
'referida UnidaJd, con arreglo a 10 que
pre.ooptúa el artículo· 4'56 del vigente rtl
glMrlento de Rec1u.'tamietlito, sin derecho
:lJ emolumento alguno durante el tiemp<.J
de las mi.smas.

Lo cO'!11unÍeo a V, E. p.ara su :ono
cimiento y cumplimiento. Madrid. 20 de
noviembre de 1934.

LERROUX

LERROUX

Señor General de la primera divisi6n
orgánica..

Señor Interventor cerlltral ere Guerra.

.Ex'dmo. Sr.: Habiendo causado baj~

en el Cuerlpo de Seguridad. en la pro
vill1Cia de Madrid, el teniente de CAEA
LI.JEJR,IA D. Máximo Moreno Martin.
esr1:te Mini&terio ha· resuelto que el citad"
oficial cese en la situación de u Al serv:·
cio -de otros Ministeriüs '! y quede dis
poooible en esa divi.s16n, en las condicio
nes que determina. el apartado A) del
alrtícu~o teocer-o del decr.eoto de 5 de en~
ro de 1933 (D. O. núm. 5).

Lo comunjc.o a V. E, para su cono
cimiento ycum!plimiento. Madrid, 19 de
noviembre de 193'4.

Señor General de la segunda división
orgánica.

Una vacante de cabo remontista en el Señor Intervento·rcentral de Guerra.
Depósito de Recria y Doma de Ecija.

RELACJON DE LOS SOLICITANTES QUE NO
LES HA CORRESPONlDIDO DESTINO EN LAS
VACANTES QUE A CO"lTlNUACION SE RE-

LACIONAN

Señor...

Madrid, 23 de noviembre de 193'4·
Lerroux.

Victoriano Gutiérrez Tinaco.

LERROUX

Circular. Exc'mo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto que el -personal de la se
gunda y tercera Secciones' del CUER
PO AUX I LIAR SU/BAlLTEJRNO
DEL EJE~CITO que figura en la si
guiente relaición, pase en ,propuesta or
di'naria de destinos' a cubrir el que a ca
da uno se le as·igna.

Lo comunÍ<:ü a V. E. para s·u. conoci
miento y cumplHniento. Madrid, Z2 de
noviemibre de 1934.
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Comantlalltes

Tenientz coronel

D. José Hernández Arteaga.

I.600 pesetas, por llevar dieciséis años de
empleo, a partir de primero de diciem-,

bre de 1934

D. Angel Dlaz R:Lmírez.

1.600 pesetas, por Ikmr dieciséís años de
empleo, a partir de primero de noviem-

bre de 1<)34

Capitanes

1.600 pesetas, por l/c.:ar dieciséis aííos de
cmpico, a partir de primcro de septiem

bre de 1934

500 pesetas, por llevar cinco alzas de
empleo, a partir de primero de diciem

bre de. 1934

D. Ramiro Llamas del 'lloro.
" Anton:o Domlnguez OJarte.
" Luis Montaner Canet.
" Manuel García Rebollo.

l.l{}\) peSt'/as, /'u1' lici.'a:- OJit\.,. o'lu../ de
c¡uj)fcu) a llt.i.ri:r ú,' ¡ <Jlic"{(} (fe dú icnz

z're de 1\13+

D. Inocente Suárez Palado.

D. Antonio Ferreiro Kayarro.

1.200 pesetas, 1'01' llevar doce años de
empleo, a partir de primero de diciem

bre de I934

1.200 pesetas, por l/e.'al' doce mios de
empleo, a partir de primero de s<,ptiem

bre de 1934

LERROUX

Señor Gene'ral de la primera divisió::
orgánica.

.... ~ ~~;~,:~7~

Excmo. Sr.: Vista la insti;lci~··Í;;;~
:novida por el aHérez de com,¡>lement8
lÍ", lXGEK1EROS D. José Oliva Ri
'as, afedo al Grurpo de alumlbrado e
iluminación, en súplica de que se le con·
~eda ef.ectuar las prácticas reg:ament:J.
r~as; este Ministerio ha resuelto acce
der a 10 solicitado por el recurrente y
dis.poner se incor,pore a· dicho Grupo a
\'erificar los seis me5es de prácticas, que,
como mínimum, preceptúa el artículo
"¡S6 del reglamento ¡;>ara cUll1ii!lilll¡~nt.J
de la vigente ley de Reclutamiento, ne
'~esar:as para la declaración de aptitud
para el ascenso, a partir de la feclla d~
su iocor-poración y en las condicione,
que en dicho artículo se previenen.

Lo comnnico a V. E. para su cono
cim:ento y cumplimiento. Madrid, I9 de
noviembre de I934.

LERROUX

EA1Cmo. Sr.: ViSota la instancia j;lro

mm"ida por el alférez de cOll1lplemento
de I);GE::\LEROS D. FranC:S'CJ Hues
ca S¡:siain. afecto al Grupo de Alum
brado e iluminación, en súplica d" qU'.?

se le conceda eiectuar ·las prácticas re'
glamentar:as; este Ministerio ha res:le!
to ;¡c-;:-eder a 10 solicitado por el r...cu
rrente y disponer se incol'pOre a dicho
Gru'PO a verifica,r los seis meses de ;>rác
t'~.a;. que como mínimum, jJrecej'lúa el
articulo 450 dd reglamento para CUIll
p::miooto de la vigente ley de Roedu·.a
miento. necesarias para 'la declaración
de a.pt:tud para, el asüenso, a partir do;:
la fecha de su iru:orrporadón, y e.n <las
condiciones que en dicho artículo se pr.e
vienen.

Lo comunico a V. E. para su cono·
dm:ento y cumplimiento. Madrid, 19 de.
noviemb~e de 1934.

Señor General de la primera divisiól'
orgánica.

PRACTICAS I LX\.lllO. Sr.: Vista la instanda j;Jro-
~ . ;._ 1,: " ..., . o, Ir,0I!i~ao P0,r ;!, al~érez d,:_ c?m~}I':.lll':'!:to

1.:.)o.(¡ ...... _·r.• \ ¡,la ....1",,¡1l•.~ ,),<). de ll\GEl\lli."OS lJ. 1.Ul, C"ll.e.v h·J-
..ivy;d,j ~ ~. \.1 al ¡"érez di.. e'JHll'.\. '¡l:':l'".' ~rigUCi:t af",,:t:tu al G;-U¡;(l c1(; alullJr. ~.t:i:)

tk: L\ ~ tl'~i\l)S L>. J{)~~ Lu ... \;){<- ,~.iItnn:na~¡ún, en ~d.i¡.::~a ~c ljti-e ::le l~.·

lhé l:'~;:·:.~}j'...:l, aie..:tu al r(.:(j~<\..l1V) de I..x~n..:~üa ei-..:~luar las V:-ácLC¡tS ú~g.~tlll{'11>'

'1':': :.,lllb;,JI)C;, en súpLca <v qü~ t:e le l:ma:;, este 11inister;J ha re:;ut:w acc;:
c;:,C'cl:~ <:ie(lll~r las prá~((;¡s reg;amell- <kr a lo solicitado por el recurr<:nt.;: y I

t~rü;,s; eit" 11inisteri!:, úa r... ,r.:."ib ae- llis<poner se illccrpoore a dicho Gm;)(, ;" D. Arturo Guerrero Plaja.
cder a ;u :;olicitadc XlI' el recurrente, n:rilicar los seis mc:;es de prácticas, c;~;.

J' <iis'l!<mer se inco1"',Jore a dicho regi- ~(mo mínimum, p:·<:~ep.(úa ej articu!:
miento a verificar los seis !l1':oes <.k .¡56 del reglamento para cUIl1J;>¡;¡j¡¡en:~

práctica:;, que como mínimum pr~c{.~túa de la vigente ley de ReclutamiEnto, ne
ti al'tÍcuio 45G del reglamento para cum o cesarías para la declaración de .ajJti:ud
p;¡miento de la vigente ley de Rec:uta- para el a'scenso, a pa.rtir de la iech:. ¿e
miento, necesarias ¡;>ara la u{claa~ió" su incorporación, y en las condicione"
de aptitud para ascenso, a partir_de la que en dkho artkulo se previenen.
iecha de su incorporación, y en las con- 1..0 comunico a V. E. ¡;>ara su '.:0110

dic:onei> lJ.ue en dicho artículo se pre- cimiento y cumplimiento. Madrid, 19 ¿te
vienen. noviembre de I934.

Lo comunico a V. E. 'Para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, I9 de LERROUX
noviembre de I934-

LERROUX

l.~{)() P,'Si'tas; Ipor l/ezlQr quin e,' al70s de
¡·m!,/ctJ. a partir de primero di' diciem-

lire de 1934 .

n. José de la Vega Monrenegro.
" Alfredo SanjuáJll 'Colqmer.

1.~O() p,'setas, rpor Ile'<'ar quin('!! míos de
cm.jJfco, a partir dc primero dc 1li'<,icm

bre de 1934

n. Nicolás de Arce Alonso.

D. Roeglio Castedo Cala.

I,500 pesetas; ,por I!e~'ar q¡tillei' años de
('mpleo, a partir dI' primero de aposta

di' 1934

D. R{)gelio Castedo Cala.

1.400 pesetas, por lIe.'ar catorce afios de
c1111'I"o, a parti.,· di' l)rimero de a,?osto

de 1933'

LEIlRoUX
\

PRE1,f<IOS DE EFECTIVIDAD

Circular. Ex:cmo. Sr.: Como conse
'cucnc'a de las propuestas enviaKÍas a es
k ),linis,terio en eumplim:Ulto d:: la
circu;a,r de 24 de junio de 1928 (Colec
ción LCiJislatiz'a núm. 2'53), este ~f inis
k'io concede a le:; jefes y (·fidaks dd
Arma de 1NFANrI'ERI A, oficiales mo
ros de Inl::ntería y se/Sull{!o patr6n de
mar que figuran en la siguiente n'lución.
,,1 prem:o ck de'ctiv;'cbcl que a c;¡.cJa 11,no
;.;: :c señala. por hallarse compreí~didos
(11 la drcular m,·ncionadll. c1ehkndo em
\KZ:l~ a l'~',"cih\rlos a partir de la,; f'c'c~l:t;;

'que se indican.
L~ rec1a11ladón de ha,IJeI'e's corresJlJOn~

dicntes a años anteriores, se dectuará
Cl) la forma r~gI1ame'l1\taria.

L(l CClI11Ull:c'O a V. E. ,;r~r:l su conod·
m;nll,' y cumplimiento. M~drid. 2,1 de
lHlv'rmke de 1934,LERROUX

Señor .ceneral de la primera divisi6n
orgánica. 'Señor...

EX'~lllO. Sr.: Vista la instancia pro
·m{)viua ¡:;or el a.;férez de. comlplement<)
de IKGEKIEROS D. Carlos Cué y
V;daüa. aie·cto al Grupo de alumhradd
e ;lumin:,::ón, <en sú,plica de que s" le
CCcl'ula e[eclu:¡r las prácticas r<:g'lamen'
tarias; e:;:.~ Ministerio ha re:;uelLo ac
cd~ .. :\ lo ~{)l;citz.(L por e,; n·current".
y dis;>oner se incor¡pore a dicho Gru1'O
a verificar lo's seis meses de prácticas,
ll.ue. como mínimum, prec{"ptúa el d.r
tlc.ul"{3r, dd re:.;lamento llLlr:l CllmpE
m:\:nto ,k' la vigente 'ley d<:- Recluta
m:ento. l:"",:".arias poara la dec1araciór'
dfe ~\'litull )la,ra d asrc;enso, a partir d~ 1::-
~.c].m ':e su incorpo·ración, y cn las con
d~c\(j¡¡e, qtlC en dicho artículo se pre
V1en·l'Il .
. Lo comunico a V. E. para su cono

C:'111~ellto y cUllllplimimto. Madrid, 19 n.¿
llOV1Cll1bre de 1934.

Señor General de la primera división D. Ramón Osende FemállJ.dez.
Señor General de la primera división . orgánica. " Leandro Santos González.

orgánica. " Vicente de las Barreras CousilJas.
" ,Manuel Rodríguez Martín.
" Enrique López' Barrón.
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1.400 pcsetas, pur ¡¡e'i:ar catorce alias de 1.100 pi!sctas, por lle'var once mios de
empleo, a partir de primero de mayo de empleo, a partIr de j'rilJl¿ro de dicicl1I'

1934 bre de 1934

500 pesetas, por llevar ci¡¡,co años de 1.100 pesetas, por llc'i:ar once aiios de
empleo, a ,"artir de priJII.eró de tlOVlem- oficÜ11, a partir di! primero de septiem-

bre de 1934 bre de 1934

Tenientes 1.100 pesetas, por llevar seis años, des-
,'_ pnés de los vcinticin,co de serdcio. a

1.':;00 pesetas, por lle~'a¡' quillce mios de partir de pri11U!'ro de noviembre de 1934
oficial, a partir de primero de julio de

1934 D. Angel Sánchez Nen-clares.

D. Ja:me F..rré MaJteu.

I..,;.¡¡ ,YS":';S, /,or lle'i:ar catorce mios de
elllp:L'U. <1 partir de f,':;¡l<:ro de diáem

ÍJre de 1934

D. Fc:·t:;J,l1~(. T·dlo ,Sán::':Kz de:
,. l' ~;."c;,,:o Gz.~~:a ~l::írquez.

" AgLEt:n Pr:dJ Dümínguez.
" :\1:;:;<.:-(: Saiom Cerdá.
" Cristóbal García Uzurriaga.
" E;;rique Lores Ugalde.
" Manuel Gavilá Pe1egrí.

1.300 ¡'ese/as. por ¡¡(,'ila trece mios de
rj>leo, a partir de ,"rimero de enero de

1934

D. Luí" ele Reyna Travieso.

1.,:1'0 j':x:as, lier l!"'i'f:r t¡'cce al/OS dI'
em,ole,' . .1 partl1- de primero de septiem

br.e dI! 1~)3-+

D. :\l::::ue1 Becerri, Es,peso.

!. ::--:() ."l·.~':t-:a~". ,.r.,lr ;':.:1. :r :r:.'cc allos de
cJJ'/··.; ...~o. tI pvrfir ,Je J.;·::}Ju'ro de dicicJn-'

bre de 1934

D, Sah',t:ar;o S~ntcs Lo'enzo.
" :\[;gue! San ~Iartín Valerío.
" Cé,a, Alvarez Alvarez.

1.200 pesetas, por lle'i'ar doce aÍlos de
empleo. a partir de primero de agosto de

1934

D. Hor:or:o Jaraix Jarabo.
" Enr¡qu~ Garci;¡ Ruiz-Soldado.
" José Alvarez Bem.jan.

1.0'..1;) [¿setas, por ilevar die:; a'ios de
.:¡¡¡,'leo, a parar de primero de tlOt'icm

bre de 1934

D. Julián 1Iíranda. Carderera.

1.000 pesetas, por llevar dies alios de
empleo, a partir de primero de diciem

bre de 1934

D. José Morey Gral1a.
" Abeúardo Pons Ya1entín.

D. Bemardo Castd1 ~Ie¿¡na.

" Lu:as de Torre y :\legías- Barden-
t::>5.

:.>->') ;"''..<';;~':(lf:, ,"¡"Ir !L'"!'ui' Cii:CO al~os lIt'
~ J::t ::0, a l'ar!i¡' !!e (":"U'YO de (h'_"iciU-

. bre de 1934

1). A.ntoi1:o G3.rcÍa Rodríg!.1ez.
., Luis CastaÍlón de 11ena.
" Fulgencio GclllZález G6m~z.

" Jos¿ lbor Alaix.

1.100 pesetas, por llevar seis alias, des
pués de los vei¡~ticil!co de se,n'icios cu'o
abonos, a partir de primero de abril 'l.

19.33

D. Enrique Granados Berthier.

1.200 pesetas, par llC'i'CIr siclc' a¡/us, ,1,.'
pués de los veinticinco d," SCITí,'úlS ""1
abOllaS, a partir de primero de abril r.e

1934

D. Em'ique Granados Berthier.

1.200 pesetas, por llet·ar siete mios, di's
pués de los veintieilU:o de ser'i·íeios. 1)

partir de primero de diciembre de 1<:'3.l,

D, Juan Cañas Montes.
" Ramiro MOlina Moreno.

D. Rafael Filores Burg.~s.

,. Evaristo Sabat Bene"to.
" YÍc:o: C0;:·t:!5 R<.:r;:ó~.
" José Co:r:'r>?~:-'~ F..::"'!!J.:1dez l;t.:r~_:iL

" Et,,:que \'erdú Quintana.

1.100 tesetas, por lle'í/ar once G110.; dt
oficial, a partir de primero de diciem

bre de 1934

D. Angel Gcnzález Gllsanz.

1.000 pesetas, por lle~lar die::: al/os de
oficial, a partir de primero de seption

bre de 1934

~Ianso Fernández-Se-
D. Antonio Algarra Ráfegas.

D. ri:.:p:'.=rs:n:1)
rrano.

1.200 pesetas, 1'01' lle'i'Gr doce aÍlos de l..j:lO pNcl"!s. ter ¡len;r nue~le a,~os. des
cmí'ln, a ."artir de primero de noviem- .'·;Iés (le los 'i'einticil1cn de serdcios. ::

bre de 1934 {m';;,r de primero de diciembre de 103~ D. Manuel Alvarez Cáce~es.

D, Eulngio Guzmán Cabezas.

D. Alfredo Samaniego Terra7.as.

500 !,fsetas. 1'01' llevar cillco m/os de
oficial, a partir de primero de ai/oslo de

1934

D. Francisco Sánchez Mostazo.

500 pfsl'tas. por llfvar ('ÍIlCO mios de
oficial, a part~r de :!lYimero de octllbre

de 1934

500 pesetas, por llevar ciuco afíos dI!
oficial, a partir de primero de aqosto

de 1933

,:,(l;) ,',,',,\'¡'IS, ¡'or lle'itrlr vl'Íuticillco alio.S

",' s,'r'-'i,!"s con al¡ollos, a !,ar/ir de pr'"
m'ro di' diciembre de r9~

ID. Vicente Vergara Rambla.

I,3DO tt?selas, finr llt''':.'ar ocJzv afios. des
pués de lns 'i'dlllicillco de seY'i'icins. a
rarlÍ1' de primcro de diciembre de 1934 D. Angel Río Barja.

1.000 pesetas. por llet'iI1' die::: an".; ,ff?
i ..~'r. .h"s,,:cs, rer l:"'i'i'" t¡'cre a;"f¡;." de oficial, a partir de primero de dieielll-
oficial, a partir de primcro de didem- bre de 1934

bre de 1934

D. Enrique Granados 13erthier.

D. Franti5co Cres~ dd Saz.

D. Sa,lvador Gordo del Río.

(La o-rden d-~ ,:3 de n'lV:emnr-c de 19.13
D. O. núm. 280), se entenderá rectifi
c:J.da p;,r 10 qne res11t'cta a este ofici:l1
en el s'Cll,:ido d~ que d premio de r.200
pesetas '1l1,e (·11 la misma 5~ le concede a
partir de primero de dk:em!Jre de di
cho año, 10 e~ ,p-or llevar s,iet~ años des
tmés cie los vdnticinco de servicios en
iugar de ser!.,), por llevar dOCe años de
ofi.cia:l como en la misma se expresa).

r .non 1',"l'elas. rol' ¡¡,"I'm' ciuco (!l/OS, dl's
!'u':s di' los 'i'l'iu/itillt'o d,' Sl'r'i'il'Íos COIl

i!l¡OIlOS. a flarti/' d,' ¡'rimcro de abril dI'
1<)32

D. .l o:-ge Ru'bio Rodríguez.
l' '/t1:1I1 Navarro Manzanares.
:: T(;¡,nás },~~r;lh_s Domínguez.

J n;:o ~Icf on Ca,rrasco.
" ;,,121+no Gómez Zamal1oa.
" }.sé Gal1egn GaIlego.
" F;'~ncis'Co bEos Barbcsa.
" /\:cjandro 'Moreno Contre'ras.
" :-'1 ~ria,no Astillero García.
" Jos6 Fuster RusiñoI.

D. Mariano Vi11as Escoreca.

D. A,n:c.;:;o L10rente Solá.
.\".:·.,,'0 Cano Martínez.

" .CUi:.' :'l,tino Arag&n Fernúlldez.
" \';':",¡:te R('drigo Vincnt.

1.:»J pesetas, /'01' lle.t¡Jar doce G110S de
emf{cu. a pilrtir de pri1IU:ro de dicielll- D. Jesualdo Sa¡lazar LÓipez.

bre de 1934 " Francisco MendiaJdua Cnbeno.

'1.100 f'esetas. rOl' lle'i'ar onee (II/ns di'
em/'lco, a partir de priman de noviem

bre de 11)34

D. R;a,fael Ala.bau SiÚ'é.

'1.100 pesetas. por llevar once OllaS de
empleo, a partir de primero de octubre

de 1934
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500 pesetas, desde pl':lI1ero de octubre
pasado, por vcintieinco allOS de sCY¡'iciJs.

Comandante, D. José A'rce Lleva
da, del regimiento Cazadores núm. I.

Capitán, D. Ramón Cabrera Sche.n
rich. de! Tegimiento Cazadores núme
ro 8.

Otro, D. José Calvo Jiménez, del
Grupo Regula.res de Alhucemas nú
mero 5.

Otro, D. Román Pardo de la Fuente,
di&J.lOlllib'le en Canarias.

1.000 pesetas, desde primero (.J; julio úl
timo, por dies OllaS de oficial.

'1.000 pesetas, desde primero de diciembre
próximo, por dies años de empleo.

Aliérez, D. Juan Pérez Pa:omino,
disponible séptima divis:ón y agrega
do al regimiento Cazadores núm. ':;.

Otro, D. José Moreno ),1 uñoz, dis
ponible tercera división y agregado
al regimiento Cazadores núm. 7.

Otro, D. Salvador Mingorance Sa
las, díspon:ble en la misma y. agre
gado al mismo.

'Otro, D. Rafael Gareía Alarcón,
disponible en la misma y agregado al
mismo.

Otro, D. Segundo León LÓlpez, dis
ponible segunda división y agregado
al regimiento Cazadores núm. 8.

Otro, D. Martín Lozano Guijarro,
disponible en la primera div:sión y
agregado al De'Pósito Central de Re
monta.

Otro, D. Joaquín Gálvez .-\lonso,
disponible en la misma y agregado a
la Escuela de Equitación )'I ilit<:r.

O~ro, D. Ignacio Alonso A'lonso. dis
ponible segunda división y agregado aJ1
regimiento Cazadores núm. 8.

Otro, D. Igna'cio Vargas Carbooel1,
disilJ'OI'1ible 'Primera divi·sión y agregado
a la Escolta Presidencial.

Otro, D. Juam Peribáñez Zuil, dislPO
n1ble en la misma y agregarlo al GrulPO
auto-ametral1adoras-·cañones.

Oficiales moros de primera

D. Santiago Lóp.ez Olivero

':;00 pesetas, por lli'i!ar veinticinco aíios nible primera 'división y agregado a
de scn:cios con abollas, a pa·rtir de pri- la primera Conundancia de Sanidad

11/ero de liOz'iembre de 1934 ~¡:lita'r.

Sidi Mohaed ben Mohamed Dukali.

1.400 pesetas, por lleZ'ar catorce años de
llfieial, a partir de primero de octubre

de 1934

S:di Mohamed ben Fakin Xaui.

Sidi ben Aisa ben Mohamed Orani.
Sidi Hamed ben Hay Chaui.

Segundo patrón de mar

I.200 pesetas, pO'r llez'ar si.cte años. des
pués ne los 'i'einticillco de seY'i'ieios. a

,partir de primero de abril de 1934

1.000 pesetas, por llez'ar diez años de
oficial, a partir de primero de lloviem

}.r.c de~.193:l-. ".__ ._ ._~
~~'~'-;'>".J.---c .*,.",..:¡;."._.,~~ (He, .> l'

Sidi'MaÍ1~';;d"~:;"Fak:hXaui. -

Alféreces

1.300 pesetas, por llc'i.'ar oc1l0 aliaS, des
pués dc los 'i'cillticilleo de servicios, a
partir de ¡ rimel' J de octubre dc 1934 D. Francisco Sáen:: :\Iansilla,

" Inocente Fernández Ordóñez.
D. Tomás :\Tarquina Laviano.

D, Tomás Marqt!ina Laviano.

D. Juan Fernández Maeso.
" Juan LÓ<pez González.

1.300 pesetas, por lle'l;ar ocho años, des
pués de los veinticinco de servicios, a 1.900 pesetas, por l/e'uar diecil!!loCve años
partir de primcro de octubre de I9314t de oficial, a partir de primero de octu

bre de 1934

D.Rlafael Broca Gómez.

1.200 pesetas, por lle'var sicte OllaS, des- 1.500 pesetas. por ll(?,¿'I1r quince años de
pués de los z·cillticincQ. de sen'idos, a oficial, a partir de prillloCro de septiel1l-
partir de /'ri;;¡ero de oetllbre de 1934 bre de 1934

Sidi Abdelá ben 1fohamed R.a..'1amam.

1.300 pesetas. 1"'1' 1l.-'i·Clr ocho OllaS, aes
pués de los 'i'cil1ticilleo de sen.'icios, a
/,w·t:r de 1"'il:;'-"(, de diciembre de 193-1

D. ·R<afa<;l Broco Gómez.

D. Enrique GonzáJlez Siles.
" Angel Ausede DomílllgUez.
" Isidoro Ceballos BJanco.

1.100 pesetas, /,01' !levar seis años, des
pués de los 'i"'illticillco de servicios, a
,partir de primero de octubre de 1934

D Ignacio Roura Mazas.
" E'nrique Gareía Benito
" 1fal1ud Pérez Civi:!.

D.. Leocaclio AraU,}i:Ies MartíI1.
" Gabrie[ Oviedo' Car,pio.

1.200 pesetas, /,01' !lemr doce O1ios de
1.200 pesetas. por lleTar siete G/los, des- oficial, a partir de primero de diciem-
pués de los 'i'eillticillco de sen'ieios, a bre de 1934
partir de primero de octubre de 1934 ::' !

':;00 pesetas, por llez'G/' veinticinco G/los
1.400 peselas, l~or llcz'ar I¡¡¡e've años, des- de scl"l'icios COIl abonos, a partir de pri-
p'llés de los 'i1cillticillCO de servicios, a mero de diciembre de 1934
partÍor de primao de IlOz}iembre de 1934

1.000 pesi'fas. por lleva,r cinco OIios, des
pués de 1(1s c'eillticilleo de, sen"Ícios, a
PUI,tir de ¡hrhnero de octubre de 1934 D. Antonio Ramírez Pérez.

'1'[;!drid, 23 de noviembre de 1934·
Le·rroux.

500 pesetas, por lle'i'ar 'l'einticinco años
de sen'icios eOIl alJol1os, a partir de pri-

mar de octubre de 1934

D. Mariano Gaocía Cabeza.
,. Benito Navarro Izquierdo.
" Antonio Bermejo Gon!ZMez.
" Pauili,no Carabella Sancho.
" Enriqu<: :\101150 Rodrígu~?:.
" Vícente Tur Guascl1.
" BeíJi.tQ Trigueros M~rtínez.
" Migue'! SáJnohez Rei<Loodo.
" José Ba'rherá Cas~eUe,t.
" Manuel López Ma;rtín.
" Leol[){)lldo Díaz Mufíoz.
" Higi,nio Moret1o NÚfíez.
" ·Constantino Méndez Reverdito.
" Enrique Ruiz Sthat.
" Santiago Puig Seguí.
" Romún (k la Torre Martín.
" Manuel 'Martín Sánch<:z.
" Anl<ltlio r.a<:a.sa Bretos.
" Antonio F¡;r.nández Nortos.
" Luis Pr:1¡]os Vergara.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha ·resueltoconceder a los jefes
v oficiales de CABALLERIA y del
Cueripo de EQUITACION MILI
T AR, que figuran en la siguiente re
lación, el premio de efe·ctividad que
a cada uno se le señala, por hallarse
comprendidos el! la circular de 24 de
iuniode 1928 (C. L. núm. 253); de
biendo comenzar a peTcibirlos a par
tir de las fechas que se indican.

¡Lo 'comunico a V. E. 'Para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 ele noviem'bre de 1934.

LERROUX

Señor...

R1!:LAC10N QUE SE CITA

500 pesetas, desde primero de diciembre
próximo, por llevar dieciocho mios de

oficial.

Profesor primero de Equitación,
D. Enrique GÓl11ez Torrealba, dispo-

Teniente, D. Francisco Ponce de
León y Díaz de Vdasco, de "Al ser
vicio ,de otros Ministerios" (Aviación).

1.000 pesetas, desde primero de octubre
pasado, por llevar cinco años después

de los veinticinco de servicios.

Alférez, D. Miguel Tello Vitllés,
disponible tercera división y agregado
al regimiénto Cazadores núm. 7.

1.100 pesetas, desde primero de octubre
pasooo, por once años de empleo.

Ca'Pitán, 0'. Fede1."ico Alvaro Gó
mez, del regimiento Cazadores núme-
·ro 4.

1.200 pesetas, desde primero de diciembre
pr6;rimo, por doce mios de empleo.

,Capitán, D. Mariano 'Muñoz Alonso,
juez ele causas de la 'primera división
orgánica.



Capitán, D. Eugenio Arél'alo Román,
del regimiento Cazadores núm. 5.

_ "rb-..i

1.200 pesetas, rJesde primero de dicicm
bre l'rúxilllo, por docc ali{)s de oficial.

Oftcial moro de primera, Sidi Al
del-Kad,r Den Ali, del Grupo Regu
lares de Ceuta núm. 3.

1.300 pesetas, desde primero de diciembre
próximo, por trece alias de empleo.

Capitán. D. :Mariano del Alcázar
P2.1acios, de la Sección de Contabili
dad de la primera división.

1.300 pesetas, desde primero de octubre
pasado, por llevar ocho años despUés de

-los veinticinco de servicios.

Alférez, D. Eduardo Jiménez Bue
no, disponible sexta división y agre
gado al regimiento Cazadores núm. 6.

1.500 pesetas, desde primero de diciem
brc próximo, por quince OllaS de empleo.

Capitán, D. ]ulián Velao López, del
regimiento Cazadores núm. 4.

.otro, D. José Ortiz Muñoz, del
Centro de MO\'iEzació¡¡ y Reserva nú
mero 3.

1.600 pcsetas, desde primero de octubre
pasado, por dieciséis aliaS de empleo.

Profesor ¡¡rimero de Equitación,
D. Francisco Jiménez Ruiz, disponi
ble en la primera división.

1.600 pesetas, desde primero de noviem
brc actual, por dieciséis años de empleo.

Profesor primero de Equitación.
D. Miguel GonzáJez Rojo, del sexto
Grupo divisionario de Intendencia.

.otro, D. Ginés Parra ]iménez, del
segundo Grupo de la primera Coman
danciade Sanidad Militar.

,1fadrid, 23 de noviembre de 1934.
Lenoux.

RETIRA!DOS

,EXiCmo. Sr.: Consecuente a su escrito
de 7 de junio último oonsultando aca
ca de la situaCión en que debe hal1;¡rs<'
el capit~n de ,INRANTERIA, retirado,
D. Jase Mana Sanz Eguren, a quien
,por orden de Z de junio de 1932 (DrA
RIO OnCIAL núm. 134) se le concedió
el ingreso en la escala de complemen
to de Aviación Mntar, con el empleo
de capitán y situación C) de Aeronáu
tica; teniendo en cuenta lo dispuesto
en la orden circular de 30 de noviem
bre de 1931 (D. O. núm. 273), 1)or es
te Ministerio se ha resuelto que lo dis
puesto en aqllel1a orden de 2 de junio
de 1932, tendrá lugar, únicamente, en
el caso de que, como dispone la tam
bién dtada de 30 de noviemhre ele
1931, fuese llamado dicho capitán.
con motivo de movilización y sola
mente por el tiem'po que ésta durase,
dpllirnc10 ser 'por tanto la verdadera
situaciún militar dd illt<:r:psa't1o la de ca
p;t;¡¡¡ de Infanteria, retira'do,' afecto ~l

24 de noviembre de 1934

Centro de ),lovilización y reserva núme
ro 12, por no llevar los dieciodlO aiJos
de siCrvic;os; Hu pro{x:Jil2lldü <,,:1 su c{)n~

sc':uencia ~er a111p~1atla su ho3a tl(~

,,;:eryicio3 ..:on el Ul1lJ-lh.'ll J\.~ (a':}itú;l dc
cC"!)l¡p1L'1l1l'nfo d..: _·\vj':'~·::~.ll y lJ:!-li..' :~ .::: .•
tU::lc'Íún C), por ¡:o lu1J c;' ,;uu me':;,
!;z¡;do; t:ánd0:'e CUlil¡:;!imicnto ;'Cl" :c.
que re::pecta a sn documelltaciú·l. a
las prescripciones de la Grdea circl:1ar
de 3 de febrero de 1932 (D. O. núme
ro 32) y redactándose una hoja am
pliatoria, en la que conste la ¡¡al la
antigüedad, que, como capitán <le ln
fanteria, se le concedió por otra dis
posic:ón de 14 de septiembre de 1931
(D. O. núm. 206), que se unirá a su
hoja matriz de servicios.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y. cumplimiento. Maªrid,
20 de noviembre de 1934.

LERROUX

Señor General de la sexta división
orgánica.

VACANTES DE DESTINOS

Circular. ExCmIO. Sr.: Terminado
el acoplamiento ordenado por orden
circular de 3'1 de octubre último
(D. O. núm. 2.52) y :por exigirlo las
necesidades del servicio, por este M,i
nisterio se ha resuelto anunciar con
carácter extraürdinario las siguientes
vacantes de suboficiales qU¡; .existen
en el Arma de Infa'll1ería, que debe
rán ser cubiertas el pr6ximo mes en
forma reglamentaria; las papeletas de
aquellos que tengan derecho a soli
citar cambio de desHno, serán remi
tidas con urgencia a este Departa
mento, por los jefes respedivps a fin
de que tengan entrada en el mismo
antes del d,ja 8 del próximo mes de
diciembre, quedando anuladas en lo
sucesivo a:quella.s que no figure el
reglamentario informe en el que siem
opre se hará constar ,la fecha del últi
mo destino y si éste fué otorgado
con carácter de voluntario o forzüso
y debiendo quedar sin curso aquellas
que no se ajusten a lo legislado.

De cualquie·r omi,sión en el anuncio
de lats mencionadas vacantes se d'ará
cuenta ,!>nr teJégra·fo a es~e Ministerio
pa'ra la resolución ,que proceda, sig
nificándose que co'n ·carácter transi
tado seconsi'deiran disminuidas en
diez las de sa,rgentos en cada uno de
los regimientos eLe' línea y cuatro en
los oatal1one's de Montaña y Ametra
lladoras.

Lo comu'nico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2:2 de noviembre de 19'34.

LERROUX

Señor...

Jl¡':UCION QUE SE CITA

Sección de Destinos de la octava
división, una ele subteniente y una de
sargento.

Coml'añfa de. Destinos Cuartel g-e·
lleral eh' Tetu!í:n. nna de sa,rgento.

ICompañh ele Dpstinos Cuartel ge·
nera'l de Melilla. una de sargento.

D. O. núm. 272

'Compañía de Destinos y Coman
dancia Militar de Tenerife, una de

s;'~:II~~~ñía de Destinos y coman_~
~a~::ia Militar de Mallorca, una de
"a, :"ento.

Plana Mayor de la primera media
lJrigada de Montaña. una de brigada.

Plana :Mayor de la segunda media
brigada de Montaña, una ·de sargento.

Plana Mayor de la tercera media
brigada de Montaña, una de brigada.

Plana ),1ayor d~ ia cuarta media
br'igada de Montaña, una de sargento.

Regimiento núm. 1, tres de brigada
y ocho de sargento.

Regimiento núm. 2, dos ,de sar
gento.

Regimiento núm. 3, una de sub
teniente y cinco de brigada.

;Regimiento núm. 4,' una de briga
da y una de sa:rgento.

Regimiento núm. 5, dos de subte
niente, una de br,igada y dos de sar
gento.

Regimiento núm. 6, tres de brigada
y nueve de sargento.

<Regimiento núm. 7, tres de subte
niente y tres de sargento.

Regimiento núm. 8, tres de brigada
y seis de sargento.

Regimiento núm. 10, tres de sub
tenien,te, dos de brigada y dos de
sargento.

'Regimiento ,núm. Ir, una de sub
teniente, dos. de brigada y una de'
sargento.

IRegimiento núm. 12, una de bri
gada y tres de sargentü.

Regimiento núm. 13, una de 'brigada
y tres de sargento.

Regimiento núm. 14, seis de bri
gada.

Regimiento núm. 15, cuatro de bri
gada y una de sargento.

,Regimiento núm. 17, una de bri
gada y una de sa,rgento.

Regimiento núm. 18, cuatro de
subteniente y tres de brigada.

Regimiento núm. 19, seis de sub
teniente y tres de brigada.

Regimiento núm. 20, una de sub
teniente y tres de bt'igada.

IRegimiento núm. ZI, una de sar
gento.

Regimiento núm. 22, siete de bri
gada.

RegimJento núm. 23, dos d'e bri
gada.

Regimiento núm. 24, cinco de sar
gentO'.

Regimiento núm. 25, cuatro de )Sub
tcnielJ'te y cinco de sargento.

Regimiento núm: 26, una de sub
teniente y cuatro de sargento.

Regimiento núm. 27, ¡¡.la de bri
Ci"ada.

'Regimiento núm. 28, dü8 de briga
da y tres de' sar¡¡;ento.

iR'egimiento núm. 29.' dos de brí
¡¡;a,da y dos de sargento.

H.cgimi\!Ilto nÚllJero 30, dos ele bri·
gada: y dos de sargento.

¡Regimiento núm. 31, tres de briga
un y 'seis de sa'rgeu,to.

Regil11iie'l1'to núm, 32, tres de subw

teniente y cinco de sargento.
Regimiento núm. 3,3, cnatro de sub

teniente y tres de sa,rgento.
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PRIMERA SEccrON

SECCION DE MATERIAL

DEVOLUCION DE CUOTAS

HIDALGO

LERRqUX

••• ••

DESTINOS

Es:tado Mayor Centra~

,Excmo. Sr.: Este 1M inisterio ha re
suelto se devuelvan al personal q11c
se expresa en la siguiente relación,
'que empieza con D. Ang('¡ Calvo
Lobo y termina con José María Par
do Martínez, las cantidades que in
gresaron para reduór el tiempo ele

Señor Gener~lde la ,primera división,
orgánica.

Sefí0res Jefe Superior de las Fuerzas
,Militares ·de Marruecos e Interven
tor central de Guerra.

Circular. -Excmo. Sr.: S. E. el se··
fíor P:esidente de la República, por
resolución fecha 21 del actual, ha te
ddo a bien conferir el mando del De
pósito Central de Remonta al tenien
te coronel de CABALLERIA D. Ma
nuel Espian Faysá, actualmente des
tinado en la Subsecretaría de este ~1i

nisterio.
'Lo comunico a V. E. para sa co

nocimiento v cumplimiento. 11 adrid',
22 de novie;:nbre de 1934·

IExcmo. Sr.: Como resultado del
concurso anuncia,do por orden circu
iar de 025 de selJ.-ltiembre úlfmo
(D. O. núm. 224), para cubrir una
va'cante de capitán de CABALLE
RIA en el Establecimiento de Cría
Caballar y Remonta del Protectorado
de Marruecos (Larache), este Mini~
terio ha 'resuelto designar para ocu
parla al de dicho empleo y Arma don
Eduardo Recuero Caminero, en s;tua
eión dedis'ponible y agregado a la
primera división orgánica.

Ló comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de noviembre de 1934.

,Grupo de Regulares núm. 2, eua
t!l'O de subteniente, cinco de brigada
y cinco de sargento.

'Grupo Regulares núm. 3, seis de
subteniente. d{)s úe brigaúa y diez
de sargento.

Grupo Regulares núm. 4. cinco 4e
subteniente, tres de 'brigada y once
de sargento.

·Grupo Regulares núm. 5. cuatro de
subtenie.nte, dos de brigada y doce
de sargento.

Madrid. 22 de noviembre de 1934.
Lerroux.

Centro Movilización núm. 13, una
de brigada.

Centro Movilización núm. 14, una
de subteniente.

,Centro Movilización núm. 15, una
de subteniente.

Centro Movilización núm. 16, una
de urigada.

Caja recluta núm. 1, una de sub
teniente.

Caja recluta núm. 3, una de sub
teniente.

'Caja recluta núm. 5, una de sub
teniente.

Caja recluta núm. 6, una de sub
ten,iente.

Caja recluta núm. 7, una de sub
teniente.

Caja recluta núm. 12, una de sub
teniente.

Ca,ja recluta núm. 13, una de sub-
teniente.

'Caja recluta núm. 19, una de sub
teniente.

Caja recluta mlm. 20, una de sub
teniente.

Caja recluta núm. 25, una de s.ub
teniente.

,Caja recluta núm. 27. una de sub-
teniente.

·Caja recluta núm. 28, una de sub
teniente.

Caja recluta núm. 2<}, una de sub
tenie·nte.

-Caja recluta núm. 3-1, una de sub-
teniente. Señor ...

Caja recluta núm. 32, una de sub
teniente.

Caja recluta núm. 34, una de sub
teniente.

Caja recluta núm. 36, una de sub
teniente.

Caja recluta núm. 38, una de sub-
:eniente.

Caja recluta núm. 39, dos de sub-
teniente.

¡Caja recluta núm. 40, una de sub-
teniente.

tCaja recluta n,úm. 44. una de sub
teniente.

ICa'ja· recluta núm. 45, una ele sub
teniente.

'Caja recluta núm. 46, una de sub
teniente.

Caja recluta núm. 47, una de sub-
teniente.

,Caja 'recluta núm. 48, dos de sub
teniente.

'Caoja recluta núom. 50. una de sub
teniente Y una de hrigada.

Caja recluta núm. 53, una de sub
teniente.

Grupo de Infantería del Ministerio,
tres de subt,enien te.

Academia de In/fantería,Caballe- ~",-~,",,,\"¡-",",,,,,",,,",",,,,,,
ría e Intendencia, tr-es de sargento.

'Escuela Central de Tiro, una de
suhteniente y cuatro d-e sargento.

'Escuela Superior de Guer!l'a. una
de sargento.

'E<cuela Central de Gimnasia, una
de' hrigana.

'Pe'lnt'nn Ciclista Cuar-te1g-eneral de
Tetu~n. llna ele sargento.
A /,ro/'lIeSfrl del Jefe Superior de las

Fuer::;as !Ifilitares de Marruecos

iGrl1'po de Regu'lares núm. T, cua
tro de subteniente, cuatro de brigad-a
y siete de sargento.

Regimiento núm. 34. dos de sub
teniente. dos de brigada y una de
sargento.

Regimiento núm. 35. una de sub
teniente y una de sargento.

Regimiento núm..,6. dos de subte
niente, una de brigada y tres de sar
j/;ento.

l~cg¡tnien:to núm. 37. cuatro de bri
gada.

Regimiento núm. 38. cinco de sar
gento.

:~l:g¡m¡e:lto núm. 39, cuatro de sub
teniente y cuatro de brigada.

Regimiento Carros núm. 1, doce de
sargento.

Regimiento Carros núm. 2, trece
de sargento.

Batallón Ametralladoras núm.. l,
tres de brigada.

Batallón AmetIralladoras núm. :a,
dos de brigada y una de sargento.

Batallón Ametralladoras núm. 3,
una de subteniente y cuatro de bri
gada.

Batallón Ametralladoras núm. 4,
dos de subteniente y cuatro de bri
gada.

Batallón Ciclista, tres de subtenien
te, tres de brigada y once de sar
gento.

Batallón Montaña núm. 1, una de
subteniente y cuatro de sargento.

Batallón Montaña núm. 2, cuatro
de brigada y una de sargento.

Batallón Montaña núm. 3, .seis de
brigada y dos de sargento.

Batallón Montaña núm. 4, dos de
subteniente, una de brigada y dos de
sargento.

Batallón Montaña núm. 5, una de
subteniente. tres de brigada y dos
de sargento.

Batallón M'Ontaña núm. 6, dos de
s'ubteniente, dos de brigada y una de
sargento.

Batallón Montaña núm. 7, una de
brigada y dos de sargento.

Batallón Montaña núm. 8, dos de
brigada, y dos de sargento.

Batallón Africa núm. 1, una de bri
gada y siete de sargento.

Batallón Africa núm. 2. tres de sub
teniente y tres de sargento.

Batallón Africa núm. 3, una de bri
ga-da y cinco de sargento.

Batallón Africa núm. 4, cuatro de
brigada y cuatro de sargento.

Batallón Af'rica núm. 6, cuatro de
brigada y siete de sargento.

!3atallón Africa núm. 7, cuatro de
brIgada y ocho de sargento.
~atal1ón Africa núm. 8, dos de sub

tel1Ie\1t~. dos de brigada y seis de
sargento.

d
'Centro Mo,vilización núm. 2, una

e subteniente.
,Centro Movilización núm. 3. una d,e

sargento.
,Centro Mov'¡¡¡zación núm. 4. una de

sargento.

d
-Centro Movilización núm. S. una

e brigada.
¡Centro Movilización núm. 6, una

de suhteniente y una de sa'rgento.

d
ICentro Movilización núm. 9. una

e bri,l::ac1a.

d
'Centro Movilización núm. II, una

e brigada.



"~ryi,.. ;') ('n filas. por hallarse com
~)re;F'i!os en los preceptos y r.a"8~

q;,c ~.~ inúican, sep;ún cart3.S <le pago
('x;;ejL:~s en las f~chas, con los llÚ
:!IeD" y ~or las. De:eg;>,cbn~s de Ha
~;e::dJ qu..: se Clt8:1, C'o!no igualnH;:¡
te la :;u'na que detH: ser reintegrada,
j.: :lnl l't:rc:1)irá .::: individuo que hizo
e: de;Jó"ito o la persona autorizaría
en icrn:a legal, según previenen los
;;rticu!os 470 del reglamento de la
iey de reclutamiento de 1912 y 425
de la vige:lte.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. 'Madrid,
21 de novi2:1:bre de 1934.

'LEluWUX

Señores Generales de la primera, se
,gunda, tercera, cuarta, quinta y sex
ta divisiones orgánicas y divisiún
de Caballeria.

Señor Interventor central de Guerra.

RELACION QtIE SE CITA

Alféreces de complemento

cOlllrrdzdid(lS C/¡ la ordeJI circular de 16
¡fe di~iclllb'rc de 1930 (D. O. núm. 284)

D. ""¡:gel Calvo Lobo, del primer
Gru¡x¡ divisionario de Intendencia. Car
!a .de pgo núm. 2.949, expedida e! 14
JUJ:o 1933 por ia Delegación de Hacien
da de )'la.Jrid. Se le ddJe reintegrar la
suma de 2'50 pesetas.

D. ¡\'ngel Calvo Lobo, de! primer
Grupo divisionario de Iotenrlenda. Car
t~ de pago núm. L608, et:>:f!Je'dida el 9 ju
n:o 1934 per la Deiegación de Hacienda
de )'ladrid. Se le debe reintegrar la su
ma de 250 peseta.s.

D. Amonio Durán Tonr del reo-i
m;entú de Ferrocarriles. Carta de pa:'''
número 31). eX1jJed;da el 1 julio 1932 ~;
:;c Delc~acióu de Hacienda de Madrid
S;; le delJe ,einteg,ar la suma de 243,73
¡;"2So('~2.$.

D. ;\1):on;;) Durftn Tov;:r. del regi
m}C:l¡c, de ferrocarriles. Carta de P3:go
r:Ui1":~O 9~·(j. exr<dida el 7 julio 1934 por
]a DC!c:<'zción de Ha,c'en;h de Madrid.
5e ;", <leee rein~'C'grar la suma de 243,75
p·::s<'tas.

D. Juan p.an:cja Salguero dd reo-i
miC'nto Ferrocarriles. C<.:rta d~ ,pago :ú
mero 731, expedida el 2Ú fulio 1933 por
la Deleg.cl:ión de Hac;enda de Bada
joz. Se le debe reintegrar la suma de
300 pescta's.

p. Juan PantC'j.a, Salguero. dd regi
mlencto Ferrocarriles. Carta de ~ago nú
mero 868, eXJj)edkla· el 22 ju.nio 1934 por
la Delegación de Ha,cienda de B.adajoz.
Se le dere reintegrar la suma de 500
pesetas.

D. Ca,rlos Bujado Booito, del regi
miento de Ferrocarriles. Carta: de pago
número 5.754, eX'j)0dida el 26 julio 1932
por la Delegación de Hadenda de Ma
drÍld. Se .le debe reintegrar la suma de
750 pesetas·.

D. Carlos Buj.mo Booito, MI regi
miento de Ferrocarriles. Carta' de pago
número 4.057, expedich, el 2:2 junio 1934
jXJr la Dele'gaó5.n de HadC'nda' de Ma
driel. Se le dd:>e reintegrar la suma ele
750 pes-c,tas.

D. Andrés Cruz Jimmez, del regi
miencto Ferroceorriles. Car'ta de pa,g'O nú-
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mero 329, expedida el 12' junio 1933
por la Dekga'CÍón de Hncienda de Cór
deba. Se 1(; del:>e reintegrar la suma de
r.ooo peseta·s. (Esta carta de pago está
<:.'J)c¡Eúa a nombre dt' D. Práxooes Cruz
Roidán.)

D. Andrés Cruz Jiménez, del regi
n~iento Fer.rccarriles. Carta de pago nú
mero 373, expooida el 13 junio r934 por
;a Ddegación de Hacienda de Córdo!xt.
Se le debe reintegrar la suma de 500 pe
setas.

D. Segundo de los Heros Sarasua, del
regimiento de Ferrocaniles. Carta de
pago núm. 2.347, expedida el 26 roero
1929 por la Delegación de Hacienda de
)'1a,drid. Se le de1Je reintegrar la suma
de 750 pesetas.

D. Segundo de los Heros Saras'Ua, del
reg'mient:J de Ferroca:rriles. Carta de
poago núm. 3.545, eo:¡pedida. el 8 febrero
1934 por la Delegación de Hacienda de
),fadrid. Se le debe reinctegrar la suma
ce 730 r;eseta:s.

D. Vicente Muñoz Pomer, del regi
mier..:o de Fermcarriles. Ca·rta de pago
~li::]]oC'ro 2033, exi¡xci.:ia el 13 junio 11)2<)
:Jer la De:egac;ón de Hacienda de Ma
ér;d. S': :e ddJe reir.tegra-r la suma de
LOCO pesetas.

D. Vicente ~fuñoz Pemer. del regi
m;er:.~o de Ferrocarriles. Ca,rta de pago
r:úl1l'ero I.I.;.r. expedida el 15 junio 1934
¡J<17" la Delegación de Ha'cienda de Ma
drid. Se :e debe reintegta'r la suma de
LC<JO pesetas.

D. Enrique Carra-sco Gadea, del re
gimiento de Ferrocarriles. Carla de pa
go núm. 3.917, eXJpedida el 18 julio 1933
por ia Delegación de Hacienda de Ma
drid. Se le debe reinctegrar la suma de
750 pesetas.

D. Enrique Carra-sco Gadea, del re
gimiento de Ferrocarriles. Car'ta de pa
go núm. 1.249, ex¡p<idida el 7 junio 1934
]Xlr la Delega·ción de Hadenda de Ma
drid. Se le de1Je reirutegrar la suma de
750 pesetas.

D. Francisco Calonje Cemyn, dd re
gimiento d~ Ferrocarriles. Carta de pa
go núm. 3.P93, expe'CEd2 el 22 julio 19.31
;1<;;' 1:1 De::-egación de Hacienda de )'h
(~r;d. Se I~ de1lJe reintegrar la suma de
1.000 [>e 3etGs.

D. Francisco Calonje Comyn, del r~

<:;imienro de Ferrocarriles. Carta de pa
go núm. 5.893, expedida el 29 julio 1932
p~r la Dekgadón de Haciend:¡; de Ma
drid. Se le debe reintegta'r 1a suma de
1.000 pesetas.

D. Rafael Canidau Parias, del regi
miento de Ferrocarriles. Ca,rta' de pago
número 4.368, eXlpedicla el 23 julio 1932
por la Delegación de Hacienda de Ma
drid. Se le debe reintegrar la suma de
650 pesetals.

D. Rafael Cam:l.au Parias, del regi
miento de Ferrocarriles. Ca,reta: de pago
número 3.468, eX1jJedida el 19 julio 1934
por la Delegaleión de Hacienda .de Ma
drid. Se le debe reintegrar la: suma d..
650 pesetas.

,D. Adolfo Mendüza Noblejas, del re
gimiento M FerrocarrileS'. Carta de pa
g-o núm. 1.040, eX1pecHda el 28 julio r933
por la' Deleg,adón de Hadeooa de Má
l~ga. S" 1<' debe reinctegrar la suma de
r.noo pesetas.

D. Adolfo Mendoza N'oblejas, d,,1 re
g;mim1o dú Ferrocarriles'. Ca·rta de ))0'1

go núm. 14:2, expedida, el 8 junio r934

D. O. núm. 272

por la Delegadón de Hacienda de 11á
laga. Se le debe reintegrar la suma de
1.000 pesetas.

D. 11iguel Forcat Beltrácl, del regi
miemo de Ferrocarriles. Carta d.o pago
número L2IO, eXlpedi& el 8 iu.lio 1932
por la Delegación de Hacienda de )'1a
drid. Se .le debe: reintegrar la suma de
500 poeseta·s.

D. Miguel Forcat Beltrán, del r{'gi
miento de Ferrocarriles. Carta de pago
número 4.304, expedida el 31 ma;yo 1934
por la Delegación de Hacienda de Ma
drid. Se le deibe reintegrar la suma d,'
500 :pesetas.

D. Carlos Camins Pech<J'ilX, del regi
miento de Transmi&iones. Carta de pa
go núm. 5.317, ec'ljpedida el 25 julio 19.33
por la Delegación de Haciem:Ja, de Ma
drid. Se le debe reintegrar la suma ¿~

1.750 pesetas.
D. Carlos Camins Pechoux, del regi

miocJlto de Transmisiones. Carta de pa
go núm. 4.308, eXpedida el 31 mayo 1934
]Xr la Delegación de Hacienda de 1fa
drid. Se le debe reintegrar la suma ,1.:
L750 Pesetas.

D. Claudio Botella Pastor, del rc'Zi
miento de Transmis;o~les. Ce.rta de p;:¡gc
número 2-426, <:xpe¡Ed.~, el II .b1i0 ]033
por la Delegación de H2.cier.da de ),fa
drid. Se le debe reintegrar ]a suma ce
LOOO pesetas.

D. Claudio Botella Pastor. del reé+
miento de Transmisiones. Ca,rta de p2.g'(1
número 4.194, expedida el 22 junio 1934
por la De1egadón de Hacienda de )'1a
drid. Se le dere reintegrar la suma de
1.000 peset3:s.

D. José Luis A1>ei,lhé Ramirez. del re
gimiento de Tramsmisiooes. Carta dl' ]la
go núm. 559, ex¡pedida el 4 de juliJI ]()33
por la DelegaciÓll de Ha.cienda de ),1:1
dr:d. Se le debe reintegrar la suma de
2'50 <pesetas.

D. José Luis A1JeiJhé Ramirez. del re
g:miento de TraJnsmisicl1es. Carta ele P8
go núm. 1.630. expé'dida el <) j:1l1io 1934
por la DelocgaciÓll de Hadenda de M~.·
drid. Se le debe: reint-e-grar la sl1'ma dó
250 'PC'Setas.

D. Ad(;1fo Gonzá::ez de Alocdo. dd re
o-imiento de TransmisionoCs. Carta de 'P~
~o núm. LIo6. expedida el 8 mayo 1933
~r la De1ega,cián de Hacienda de Ma
d6d. Se le debe reintegrar la smna d~
125 pese,tas.

D. Adolfo Gonzáilez de Aledo, del re
gimiento de Transmisio'ThCs. Carta de pa
0-0 núm. 2.513, expedida el 19 mayo 1934
Por la DdegalCÍón de Hadenda de Ma
dód. Se le debe reintegrar la suma de
12'5 pesetas. . .

D. Julio Leonor Garcra, del jlmner
Grupo divisionario de Intendencia. c~r
ta de pago núm. 361, expedida ti 3 J11
lio 1933 po'X: la Delegación de Hacienda
de Madrid. Se le de'1>e reintegrar la su-
ma, de 750 ,pesetas,. , .

D. Julio Leonor Garera, del pmner
Grupo divisionario de IntendelJcia. Car
ta de pago núm. 3.3'7'9, eXIj)('~lida el 19
junio ]934 por la Delegadón de Ha
cienda de Ma'drid. Se le dehe rei'l1tegrar
la suma de 750 '{1'Coota's. .

D. Ramón Aréva:\o Padilla. del p:r
mer Grupo divisionario ele Intenc1el1e'a¡
Carta de pa,go núm. ó.RC)r¡, eX1X'clida e
3] julio 1r¡33 'PD'r la Deleg.aci611 de Ha
d<mda eJe M:u<trk1. Se lo(' d<'he reint<,grar
la suma de 262.50 fl'Cseilaos.
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el 22 junio 1934 por la D-elegac:ú¡¡ de
Hacienda de Bar,cc1ona. Se le ¡[,'oc re
integrar la suma de ¡ 25 pc:'etá:'.

ID. Antonio Hurtado lie la R:\'a,
del re¡;¡imiento Artill cría li,-;en 1~ ú;~;~
ro 7. Carta de pago ¡;Ú1l1, 633. eXl"cdi
da el 5 junio 1933 ,;JO:- b 1J,;:e,:;:,c:;)lJ
úe Hacienda de Barcelona, Se ie de
be reintegrar la sama tIe 250 pe.',.;t'l".

'D. Antonio Hurtado de la Hi\'a,
del regimiento Artiliería liW:r<t ¡;ú,pe
ro (. Carta de paga número 1.8]8, ex
pedida el 15 de marzo 1934 por la De
I-egación de Ha:ienda d-o Barcelona.
Se le debe reintegrar la suma de pe
setas 250.

,D. Jesús Gareía Salvadó. del 1'e
gimiento Infantería núm. 32. Carta
de 'Pago núm, 4I8, expedida el 24 ju
lio 1933 por la Delegación de Ha
cienda de Tarragona. Se le debe re'1i
tegrar la suma de 325 pesetas.

D. Jesús Gareia Salviaó. del re
g:miento Infantería núm. 32. C';~ta

de pago núm. 237. expedida el 18 ju
nio I934 por la Delcg;:ción:le Ha
cienda de Tarragona. Se ;e e¡ebe ~e

integrar la suma de 325 De"eta".
D, Antonio Dolse't Chumilla, del

batallón de Pontoneros. Carta de pa
go núm. 261. expedida ello julio
I933 por la Delegación de Hacienda
de ZaragoZa. Se le debe reintegrar la
suma de 1221 pesetas.

D, Antonio Dals,et Chumilla, del
batallón de Pontoneros. Carta de pa
go núm. 166, exped,ida el 9 jJJ.oio 1934
por la Delegación de Hacienda de
Zaragoza. Se le debe reJntegtar la
suma de I2I,75 pesetas.

D. Santiago Ruiz Espiga, del re
gimiento Artillería ligera núm. 12.
Carta de pago núm. 682, expedida el
22 julio 1933 por la Delegación de
Hacienda de 'Logroño. Se le debe re
integrar la suma de /.SO pesetas.

D. Santiago Ruiz Espiga. del re
gimiento Artillería ligera núm. I2.
Carta oe pago núm. 626, expedida el
:<2 j¡,lnio Tf)3'4 po:: la Delegación de
Hacienda de Logroño. Se le debe re
intcgr8r la Rt1ma de 750 pesetas .

D. Enrique Fernández de Córdoba,
del regimiento Cazadores de Caballe
ría núm. 3. Carta de pago núm. 1.8:;6,
up,edida el 8 julio H)'33 por la Dek
,g-ación de Hacienda de Madrid. Se
le debe re,integrar la suma de 7:;0 pe
s'etas.

D. Enrique Fernández de Córdoba.
del regimiento Cazadores de Caha
llería núm. 3. Carta de pago núme
ro 3.6II, e~pedida el 24 ¡n'arzo I934
por la Delegación de Hacienda de
Mad,rid. Se le debe reintegrar la su
ma de 750 pesetas.

Reclutas

Cnmf>rtl1 llido tI! 1(/ Im!t'17 (ÍJ·t'1tlar dI'
16 dt a/wil de 1926 (O. O. IllÍm. 87).

José Porte'ro Benayas. de la Junta
de Clasificación y Revisión Toledo.
Carta de pag-o núm. 510. ex,peeUda el
:2~ julio 1933 por la nelegación de
Hr!cicnc1a de Toledo. Se le dehe re
integ-rar la suma de T40.65 pesetas.

J osé Portero Benayas. de la Junta
ele Clasificación y Revisión de Toledo.
Carta de pa¡.to núm. 15, expedida el

Alféreces de complemento

ID. Rafael López Bulló. de la pri
mera Inspección de Farmacia. Carta
de pa¡;¡o núm. 37:;.:'xpedida el I7 ju
;io 1931 por la })~legación de Ib
c:enc]a de ),Iálap. Se le debe rebte-
,gtar ia ::nnUl dI..' ~:",,) ~);~~\?ta~.

D. R~fael ~ó!'~:~ Bulló, d;: la_pri
mera rm:'pecc:on .lé' Farmr,c;a. '_arta
(fe pag'o nú:n. ;:íOS. expedida el 22 ,it'
n:() 1934 po~ la Deleg-ación ce H.'l
denda de Málaga. Se le debe re:ntp.
grar la suma de 750 pe5etas.

D. David Gareía López, del regi
miento Infantería núm. 9. Carta de
pago núm. 3.996. eX'PIOdida el 19 julio
I933 por la Delega'Ción de Hacienda
de Madrid. Se le debe reintegrar ia
suma de 84.38 pesetas.

D. David Garda López. cel r('gi
miento Infantería núm. 9. Carta de
I'.<u.;o núm. 653. ex:¡edida. el .~ óen
tH,obre 1933 nor h DeJeg-ac'o~ oe
Hacier.da ce:Vadrid. Se le debe re
:n:('f.fr~:-' 1~ E"!1r:1~ de T~[i,i'5 ;.le setas.
~. I:':l"'r' G:;r~ía López. elel regi

~""'~~nto Tnf~ntf'rfa r:l~1. 0. C(l~ta <h:"
p~g-0 nl1:~11. T.é}:. ~spec::da el 0 .h:r;:r,
T'l}~ ror 1:. De1e-~[!.~:An (fe H?c~enr!;-:
:1.; )f:;cr:(l, Sr> le (lehe reintegr'lr la
<1';;~:l de 253. T2 pesetas.

D. J o"é )'Iaría P"chAn Peñn. del
:-(''[:m1ento Infal:tería núm. f). Carta
de 'pago núm. 530, eX':JeeHda el T7
marzo I933 por la Deleg-1ción de Ha
cienda de Sevilla. Se le debe reinte
qr? r 1;:1. suma de 7.:;0 ne~~tas.

D. José 1farÍa Pachón Peña. del
reg:miento Infanteria núm. 9. Carta
ele pago núm. 230. expedida el 6 ju
n10 T0,3-t por la Deleg-ación de Ha
cl2uda de Sevilla. Se le debe reinte
r.;rar la suma de 750 pesetas.

. D: Cándido Lor;nzo, GÓrnez. del Te
g'mlento Infantena l'11m. 9. Carta r1e
;oago núm. 90 ?. ""xpedida el 27 inDio
rr).'l~ p,~r 1::: Dele~:¡ción ele Hacienda
d" Seyill a. Se le dehe rei'1te,~rar 1.1
:~l1;la ;fe 421.8g fF'l::et[l,s.
. D: Ciudid" L0r,enzo, GÓmez. rlel Te

:~~rn'.('nto Inf::lt"!teria !"ll1m. f). C~rtCl de'
~'~.0'"O nÍ!nl ..~,~~. e:';¡J~r.i(!r:. ~1 r -4 .il1~:;'t-)
IC),j·t por la DeJegrKión d" H:>.ri"Jl,lo
rle Sevilb. Se le dehe reintegrar la
suma de 42I.88 lDesetas.

n. Ran16n Tríes Fernández. ele;
~l1~rto Grupo dh-isionario rlc r nt~¡;
denc:a. Carta el{' pago núm. 5.,~,10,
pxpef['da el 22 julio T933 11m la De
leg,oc'ón de Hacienrla de n~:ee¡ona.
Se l~ debe reintegrar la Sl1ma de 75o
pe,etas.

¡D. RRmón Trías Fernán(le7. de~
pnarto Gnrpo divisionario de I nter¡
den da. Carta de 'Pago núm. ,t.7'!)'
eX1perHda el 2" junio I934 por la De
legación de Hacienda de Barcelon~.
Se le debe reintegrar la suma de 750
pes~tas.

n. Eduardo MOrfi Amell, del cuar
to Gru'[1o divisiollario efe I ntenc1encirt.
Carta de pa¡:;o núm. ;;.300, eXlwelída
el :H julio TC)33 ,por la D('legac1ón ele
TTnc1endn de BnrcellJlJa. Se le debe re
'ntl'!';r,r 1n snma ele 12.; pes,etas.

n, l>!l1~lrdo ).["rn A11lcll, del cuar
h Crupn divisionario de Intendencifl.
Carta de pago núm. 4.679, expedida

D. Ramón Aréva:o Padilla, del pri
mer Galp:J divisionario de Intendencia.
Can::. '.:epago núm. 4.58<', expedida el
25 ju.,;o 1934 por la Delegación de Ha
cicda t'<c )'l:tdrid. Se le debe re:ntegr:tr
la ,l:!,1J de 2Óz,50 pesetas.

,D. Fernando Aparicio Gonzálcz
Agüe~c. del primer G~upo divisiona
rio de L, tc,¡Jenc;a. Carta ele pago II ú
me~c (l16.expedida el 31 juEo 1933
,por la Delegación de Hacienda de
G;¡<:dalajara. Se le debe reintegrar
la s~]a de 750 pesetas.

ID. Fernando Aparicio González
Agüero. del primer Grupo divisiona
rio de Intendencia. Carta de pago nú
mero 74. expedida el II junio I9;\4
por la Delegación de Hacienda de
Guadalajara. Se le debe reintegrar l'!
suma de 750 ,pesetas.

Farmacéutico tercero de complemento

Farmacéuticos terceros de comple
mento

D, ] aimc elel Cam;>o Lawday. de la
?":::lc::a I¡:.'pe.2::ión de Farmacia ...Ca;:
t" (l" ¡n¡co numo I.324-G. eXpedHla el
;::; ju!:_' 1),13 por la Delegación de
Hcc:",la ,:: D,¡bao. Se :e debe ;:ein
tc:!r:.l :a ~u¡na de I.0GG ~~csetas.

D. ] <:timc del C3111;JO Lawcl<:y. de :a
D-'·",' .... T" ,')e-"'ó" tI' Far'l1ac;a Cor-
;;';i;' ~];~,)' n{~;n'" 4,3-1;:í. ~x1)e~ida '"e:
22 junio J 93.J. ';)or la Delegación de
Hc.ciénda de ':,í adrid. St le debe re:n
tegrar la Sllma de LaGO p~setas.

Alféreces de complemento .

D.' José Luis Bar'Jiu Na\'a. de la
Escuela Central de Tiro, Sección de
rniantería. Carta de pago núm. 3.521,
expedida ·el 17 julio 193'3 p01' la De
b;-¡¡ción de Hacienda de Madrid. Se
le debe reintegrar la suma de 267,50
,tlesetas.

D. bS2 LllisBordíll Nava, de !a
E,,:t:ela C"lltral de Tiro. Sección de
In.'ant'2ría, Carta de pago núm. 3.909.
ex;:'c,iir\a. el 22 junio 1934 'Por la De
lc::ac:ún e1e Hacienda de l\1adricl. Se
l(' (lcbe r(>¡:!lt~gr3.r la sUnHt de 262,50

f). Ltú Fernúndcz González. el el
\,"...~ .. All11'11)rado e Iluminación. Car
ta ele 1l;!::0 núm. 5.750. expedí'!a <'1
20 julio 1033 por la DelegaoCÍón de
H'l':iCl1r1a. de :'faclrid. Se le debe re
ht:"~r:tr la ~ll1na ..íle 140 pesetas.

D. Luis Fernández González. 1el
GrU'[1o Alumbrado e Ilum:nación. Car
t~ de jl;tgO núm. I.I 04. expedida el 7
jl1:i0 1034 ~)or la f}""legación de Ha
ciel] cla de ),f"dríd. Se le elebe reinte
gra;' la suma de I40 ,pesetas,

D. Julio Herrera Blanco, de la pri
mera 1nS'!lección de Farmada. Cm·ta
de pago núm. 40, eXJpedicla el 4 sep
tie,tnbre I933 por la Delegación de
Hacienrla de Sevilla. Se le (Je:be rein
tegrar la suma de 309.38 pesetas.

D. Julio Herrera illanco, ele la pri
mera ll1spe'cción ele FarnH,da. Cart:t
de pal~o núm. 96o-A. e:lCptd'da el 2f]

mavo 103..J por la Dc!cg-<lción de H:t
cienda de S~v;¡¡a. Se le dehe re'nte
grar la smna de 309,38 pe,.etas.
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SECCIO,1o; DE ARTILLERIA DE COSTA

Jefes y oficiales

;2 septiembre 1933 por la Delegación
de Hacienda de Toledo. Se le debe
reilllegrar la suma de 46.::5,5 peScl:lS.

L'c:'u .\imccij.L .\;La~cte, u,,; Ceno
tro de :11 oviEzac10n y Reserva nú
mer~) 4. C:"rta de pago n:'I;). G/ó. ex·
pl:uiu:: e; 20 julio J 1)29 por la Deje
gació:: ci~ Hacienda de AJ¡l1er-a. Se
le deoe rein~egrar ia suma de I12,50
peset¡¡s.

.\ntonio Ortí Ferrer, de la Caja
reCluta núm. 20. Carta de pago nú
lucro SOy. tXl)t:'-.iiLÍa (:1 18 icl>r-e:.-o 1030

pQ.r la Delegación de Hacienda de
Valencia. Se .le debe reintegrar la
suma de 81.25 pesetas.

Antonio Gamarra Calvo, de la Caja
recluta núm. 41. Carta de pago nú
mero 179, expedida el 21 julio 1933
por la Delegación de Vitoria. Se le
debe reintegrar la suI!Jl:l. de 225 pe
setas.

José María Pardo Martínez, de la
Caja recluta núm. 42. Carta de pago
núm. (ilegible), expedida el 26 julio
1930 por la Delegación de Hacienda
de Santander. Se le debe reintegrar
la suma de 750 pesetas.

~íadrid, 21 de noviembre de 1934.
Lerroux.

Circular. Excmo. Sr.: En vista de
lu I'l'O'pucStu por la Escuela Central
ic Tiro. cs:.:: ~.li¡Ji,tcrio ha dl,;puesto
:J ::,j~~tl:l'ntc:

Jo': S-?:~l~ll:.c,nta c1 pC;-~(in~l: ;.~(. trc:·
'-, .,c 1:; ;:'Cc~1Un ~!~ Costa. en ;:0 so.
.;.{~(1;;' l!~ Sl::!t:~lda. cOi:I.:'t'n~ú:;(20.;e t>
:l\> aUJ;J~nto COlJ k uislllinllz.ón de

. ~:0¿ 20 en la S':ZdÓlJ de In:anl·.'ría.
-:.U El ga:la.:.lo de 13. c:xp,¡::saé.a Src

~:O;J de Costa, quedará reducido a
Cl::ltro caballos y tres mulos.

3. 0 El pcr¿onal .de jefes, oficiales,
Cuer¿o Au:,i:i?r Subaltcrno, Su!)oíi
ciales, tropa y ganado, se distribuirá
en la forma que indica el estado que se
inserta al final.

4. 0 Los estados núms. 3 y 13 de
las plantillas publicadas por orden
c:rcular de 14 .de junio de 1934
(D. O. núm. 140) se cdnsiderarán mo
dificadOlS en todo lo que les afecten IOiS

artículos anteriores.
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de noviembre de 1934.

LERROUX

Señor...

Cú1'nlH:: ..:S .... o" ••• o" o" oo. o" .,.

'i ,':llt':¡l,::: t'lt1'0!H:I...:s oo' oo •••• o ..... oo,

('O'11;,'j;1:.:1t·:S o" o., o., 00' o.'

t '. 111; : r. J~ '. '. ...... • .... • ... ...... ..... .. .,

SÜ;J:,ji.{;::"-' ••••• ,

Total ... ...

C;~('rro Auxiliar Suba/lcrno t1d Ejt!?dto

Auxiliares nür..1ill:etrativos ... ... •..
:\la~stros de Taller o" ... Uo oo ••••

DeElleantes .......,.

Total ...

Suboficiales

Subtenientes , .
Sargentos •.. o" •••

Total

Tropa

Cabos ........,
Cornetas o •• o •• O" o" •••

Soldados de primera
Soldados de segunda

Total

Ganado

Cabailos de ofiCial
Mu10s de tiro •. , .. ,

12

2

4

2

60

69

.i

3

ESTADO QL"E SE CITA
Total

Cabos ,
r::ornetns .. , .,. ... .., ... ." •. ,

3 Solnnf!()s de primera .oo ••• • ••

1 Solrhrlos de seguwla ... oo. ••• • ••

4 Conductores autmuovilistas ... .oo

5
I

8

8
2

3
3
I

3
JI
la
8

14

17

34

15
5
6

200

.,. 228

Total ...

Total ... ...

Total

Tropa

Total

Suboficiales

el/C1'rO Auxiliar Subalterno del Ejército

TOTAL GEXERAL

Jefes y oficiales

Coroneles ..... ' .,. . ..
Ten¡entes coroneies o" ••• ••• o ••

Conl;1n23~te:: ... ... o.. o, •••• H'

Cap!tanes o" •• _ O" o ,

Suklhernos ... o.' o"

8

~ Subtenientes
1 Brigadas .
2 Sargentos ..

I

II

6
5 .<\uxHiares administrati\"o~ ... o' ••••

Maestros de Fábrica ... ." ... ..,
22 :Maestros de Taller ." ... •.. . ..

Delineantes O" .oo ••• ..: ••• ••• .., .,.

::Iiaestros herradores forJodores ... ..,

Total ...

Total ...

Total ...

Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejército

Suboficiales

Suhtenientes (1) .
Brigadas .:.
S~!gentos ... ... ...

Auxiliares administrativos •...
Maestros de Fábriea .,. ."
Maestros de Taller ... ... ..• .oo

D-eli11eantes •.. .•. ••. ••• •.• ••.
:Maestros berradores forjadores

Jefes y oficiales

Plantilla de la Escuela Central de Tire
(Sección de Campaña y Costa)

SECCIOX DE ARTILLERIA DE
CA11PAÑA

(, ) U no de ellos, destinado en la Jefatura
de la Escuela.

Coroneles ... o" .~.

Tenientes coroneles ••• Uo •••

Comandantes (1) o •• o.' ••••••

Capitanes.•... , o••••• o" '"

Subalternos ." ... ... ...

ORGANIZACION

LERROUX

CIrcula·r. Excmo. Sr.: Por e~te 11;
n¡ólcrio ,(: ha resuelto que el material
de tralFmisiot'!es que se adquiEra pa
ra le" ci'iercntes Cuer~os O e nidades
dd Ej'~~cito. ingre~a~á hasta su en
tr;;g2 a los mismos, en el Parque del
Ce!J:ro ie Transmisiones y Estudios
Tácticc~ de Ingenieros. que en jo su
ce~:\'(' télmará la clenominac:ón de
.. ] 'arque CCl:tral de Transmisiones del
Ej~r':it(t··. E~!~ Parq'lt en cnallto a In
entrega de materÍG.l a i,\; ~:;:dades di
v;óionarias, 10 éfect'~lfá p~.:. Interme
dio de los coman:lante:: de ia3 Jeia
turas de Tropas y Servidos de Inge
nieros jeies de transmisiones respec
tivos, con arreglo a 10 dis'puesto en
el articulo séptimo de la o~den circue
lar de 1i de marzo. ,de 1932 y artículo
2JÚ del reglamento para el enlace y
;;ef\'icio de Transmisiones.

Lo comunico a V. E. para su co
no(imiento y cumplimiento. ~Iad'rid,

22 ele novicmbre de 1934.

SEñor. ..

I,Circular. Exemo. Sr.: Por este
.1 Ministerio se ha resuelto conceder el

16 premio de efectividad, que a eada uno
4 se le señala, a los jefes y nficialesdel

.39 servicio ,de ESTADO IM,AYOR que

( ,) Uno de ellos. destinado en la Jefatt1ra
de la Escuela.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

__ de novien,hre de 1934.-LerrooX.

19
4

,6
7

46Total ... •oo

GaltOdo

Ma,lri,!,

Cahallos de oficial
Cahallos de trapa, oo. oo' .

Cahallos de tiro ... ... ...
Mulos de tiru ." ..

(O

4
14 0

Trota

Total

Callado

Total

('<,I,:tllns ,lo "fichl
('"h,,110s do tropa .
('ahallo. ele tiro oo' ." .

Mulc>s de tiro ••• •..

('ohos oo ...

('nf!letns ..
~>,llhll(~s {lc' pdmern ' .•.
~nllhcll!S de" "~'R'ml'la .oo oo •• oo ...

Con(luclol'es automo\'ilistas ... ."

Sefior...
Lu.llO'UX

Circular. ¡Excmo. Sr. l Por este ~1i

1l!~~ '.'~·!,'l ~e ha resuelto qne en caso
de nl:tnin]¡ras o alterac:ón de orden
pÚ]¡;il'P. 1... ;; comandantes de las Je
fat '!.r~)' ,L· Tropas,.Y. ~erv¡cios ~e. In
,~tJllh1rll": {'11 1:1.~ ulVl:-ilOaCS org-anr·cas,
cle>e1111',jl1!rán eu cometido de jefe de
trall:-llli,j,·:,c, de las l11i,llJas con pre
fl'I'(,Jlcia a cnalC]uier otro de los c]lle
1,orl1.:¡1'11~l1te tienen encomendados.

Lo cmnunico a V. E. ,p::ra su co
nocim :cnto y cumplimiento. Madrid,
22 de noviembre de 1934.



D. O. núm. 272

1$'iSl'.9[~\'ith~~~
figuran en la siguiente relación, por
reunir las condiciones determinadas
en la orden circulaT de 24 de junio de
19.::8 le. L. núm. 253),. debiend9 em
pezar a 'percibirlo a partir de las fe
chas que se indican.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiellto y cumplimiento. ;,ladrid,
22 de noviembre de 1934.

LE~Jl.OU:X:

Señor...

RELAClON QUE SE CITA

Cuerpo de Est-ado Mayor

Teniente coronel, D. Román Oya
ga Ve1az, de "Al servido de otros
Ministerios" en el Instituto Geográ
fico Catasrral, L200 pesetas, de dos
quinquenios y ,dos anua!idades, por do
ce años de empleo, des·de 'Primero de
julio de 1934.

Teniente coronel, D. José Ortega
Moliner, de la primera Inspección ge
neral del Ejército, LOOO pesetas, de
dos quinquenios, por diez años de em
pleo, desde p¡;:,imero de diciembre de
1934·

Teniente coronel, D. Julián Fernán
dez Quintero, de la segunda Inspec
ción general ,del Ejército, LODO pe
setas, de dos quinquenios, por diez
años de empleo, desde primero de di
ciembre de 1QJ4.

Teniente coronel, D. Manuel Martí
nez Martínez, de la cuarta división or
gánica, LOCO pesetas, de dos quinque
nios, 'por diez años de empleo, desde
primero de diciemlbre de 1934.

'Comandante, D. Javier L i n a r e s
Aranzabe, del Estado M'ayor CentTal,
1.400 pesetas, de dos quinquenios y
Cuatro anualidades, por catorce años
de empleo, de.sde primero de diciem
bre de 1934.

Comandante, D. Felipe de Vega y
Ramírez ·de Cartagena, de la Impr'en
ta y Talle,res de este ¡Ministerio, L400
pesetas, de dos quin,quenios y cuatro
anualidades, por. catorce años d'e em
!lleo, desde primero de diciembre de
1934.'

:Comandante, D. Francisco Hidalgo
S~nchez, ·de la segunda división org~
n~ca, 1.300 pesetas, de dos quinque
~IOS y tres anualidades, por trece años
be empleo, desde primero de diciem-
re de 1934.
Comandante, D. Jadnto Dolz del

~l~ellar Lozano, de la Comandancia
d lItar. de Baleares, 1.300 pesetas, de
POSqU1llJquenios y tres anualidades,

or trece años de empleo, desde pri
mero de ·diciembre de 1934-
d IComandante, D. Fernando Fernán
tre~ de Luis, del Esta,do M.ayor Cen
'Ya, r.l00 pesetas, de dos quinquenios
e Una anualidad, por on'ce años de
d1lJlpleo, des'de primero de diciembre
e 1934.

d~CfPitá~, D. Trinidad Díaz G6mez,
pese~ qUllltadivisi6n. or,gánica, 1.700
al1U<lJ~s, de dos quinquenios y siete
Pleo l~ades, 'po,r ·diecisiet,e ~~os de em
1934. esde prImero de dICIembre de

iCa . á
R.a-da'PIt n, D. Alejandro Llamas de
lliS~iod~, "Al servicio de otros Mi·

s en el Instituto Geográfico

24 de noviembre de 1934

Catastral, LSOO pesetas, de dos qu!n
quenios y cinco anualidades, por qmn
ce años de empleo, desde primero de
diciembre de 1934.

Capilán, D. Ernesto Pacha Delga
:lo, de la segunda división orgá:lica,
1.500 'Pesetas, de dos quinquenios y
cinco anualidades, por quince aíios de:
empleo, desde primero de diciembre
de 1934.

Arma de Infantería

Teniente coronel, D. Antonio Adra
dos Semper, del Estado Mayor Cen
tral, 500 pesetas, de un quinquenio;
por cinco años de empleo, desde pri
mero de diciembre de 1934.

T,eniente coronel, ·D. Enrique Nava
rro Abuja, del Estado Mayor Central,
500 pesetas, de un quinquenio, por
cinco años de empleo, desde primero
de diciembre de 1934.

ICa'Pitán, D. Valentín Cabrera Ro
dríguez; de la Plana Mayor de la 15
brigada de Infantería, LOOO pesetas,
de dos quinquenios, por diez años de
emipleo, desde primero de diciembre
de 1934.

'M:adrid, 22 de noviembre de 1934.
Lerroux.

RECLUTAoMIENTO y REEM
PLAZO

Circular. Excmo. Sr.: Siendo ne
cesa·rio que las Juntas de Clasifica
ción y Revisión tengan conocimiento
del nombre y apellidos de los mozos
que han sido incluidos en el alista
miento anual, para resolver las inci
dencias del reclutamiento, anteriores
al ingreso en Caja, en. que por dife
rentes motivos intervienen; este Mi
nisterio ha resuelto que los Ayunta
mientos remitan a los cita,dos orga
nismos, en la segunda quincena del
mes de febrero, dttplicado ejemplar de
las listas rectificadas del alistamiento
anual, a que se refiere el artículo 119
del vigente r.eglamento de Recluta
miento.

:Lo 'comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
21 de noviembre de 1934.

LEJl.ROUX
Señor ...

RESI:QENCIA DiE FUERZAS

Circular. .Excmo. Sr.: Vista la pro
puesta hecha 'Por el Jefe SU'Perior de
las Fuerzas Militares de IMarruecos,
este ,Ministerio ha r·esuelto que la
Plana Mayor de la Compañía de hi
giene y desinfecd6n, del Grupo de Sa
nidad Militar de la Circunscripci6n
Occidental, fije su resid·encia en La
rache en lugar de Ceuta.

:Lo ·comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de noviembre de 1934.

LER:aoux

Sefior...

531

SEGUNDA SECCION

DE¡STINOS

Excmo. Sr.: Resuelto por este \1:
n¡~terio d concurso anul1c':¡tio :J0r
or<lcn cirwlar de 24 de se~Jt :emiJ~e •
íúimo (D. O. núm. 222), se (lest;na .
al Colegio l)repa~ato·rio ;,lilitar tte
Avila, para desempeñar cargo de pro
fesor del l1li;I'ITIo, al comandante de
INGENIEROS D. Carlos Gómez

.Retana, disponible forzoso en la sex
ta división orgánica.

Lo comunico a V. E. para su ~G

nacimiento y cumplimiento. ;,latirid,
21 de noviembre de 1934.

LERROUX

Señor General de la séptima división
orgánica.

Señores General de la sexta divis'ón
orgánica 'e Interventor central ::le
'Guerra.

lExema. Sr.: Resuelto por este 1fi
nisterio el conclÍrso anunciado ¡¡élr
orden circular de 16 de julio último
(D. O. núm. 165). se destina a la
Academia de Infantería. Caballería e
Intendencia. como profesor, al capi
tán de INFANTE,RIA D. Ramó::¡
Robles Pazos, destinado en el regi
mieJllto de I,nfantería núm. 15.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumlplimiento. Madrid,
2r de noviembre de 1934.

LERROUX

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores General de la segur.ri.1 divis:ór;
orgánica e Interventor central de Gue
na.

·Excmo. Sr.; Resuelto por este Mi
nisterio el concurso anunciado por or
den circular de 20 de selJ)tiemb-re úl
timo (D. O. núm. 220), se destina al
Colegio de Huél"fanos de la Guerra al
capitán de INFANTEiR:IA D. Félix
Martínez ,de Vera, 'del batallón de
Montaña núm. 7.

Lo comunico a V. E. 'Para su co
nocimiento y cumplimiento. ;,Iadrid,
21 de noviembre de 1934.

LERROUX

Señor Genera1 de la quinta división
orgánica.

S,eñores General de la sexta división
orgáni,ca e Interventor central de
\Guerra.

,Excmo. Sr.: Resuelto por este Mi
nisterio el concurso anunciado Dar oro
den circular de 20 de septiembre úl·
timo (D. O. núm. 2.20), se destina al
Centro de T1'ansmisiones y Estudios
Tácticos de Ingenieros, al capitán de
INrQEN'!!EROIS D. Carlos Cano Be·
nito, del 're,gim~ento de Transmisiones.
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LERROUX

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor General de la Escuela de Equi
tación Militar.

Teniente de 1ntendeI1cia, D. 11J.n~el
Guadalupe Garcia-Alejo.

Tcniente de Intendenda, D. L:ú
Ar~s Arroyo.

111adrid, 1'1 de noviembre de 193-+..
L.erroux.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta fu;·
mulada por el J efe de la Escuela de
Equita'CÍón Militar, este :Ministerio ha
resuelto concilder el distintivo de Pro
fesorado o barras, a 10s jefes y oficia
les, profesores y ayudantes de profe·
sor de dicho Centro, comprendidos
en la siguiente relación, que principia
con el comandante D. Alfonso Fairén
LÓlpez y termina con el teniente don
Diego Torres Santiago, por reunir las
condiciones que determina la orden
circular de 21 d·e mayo de 1931

(D. O. núm. HZ).
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
20 de noviembre de 1934-

RELACION QUE SE CITA

'Comandante de Caballería, D. Al
fonso Fairén López, una barra de
oro.

,Otro, D. Vicente Marquina Sigue
ro, una barra de oro y dos azules.

Capitán de Cahallería, D. Man~e1
Fontda F1roix, distintivo de Profe
sorado.

Otro, D. Salvio Alonso Linaje, dis
tintivo de Profesorado.

10tro, D. Fernando de la Macol1ll
Carratalá, distintivo de Profesorado.

Otro, D. Vicente Gutiérrez de L1I'
na, una barra de oro.

Teniente de Caballería, D. pedrO
Fernández Robles, distintivo de Prlt
fesorado.

Otro, D. Eduardo de Luis MartÍIlr
distintivo de Profesorado. ,

Otro, D. Daniel Linares VelasclÍt
una barra de oro. -:

Otro, D. Fernando Arta1ejo Calli"
pos, una barra de oro. '

Otro, D. Fernando Martín Galiit'
do, una barra de oro.'

Otro, D. Diego Torres Santia'!{(l¡
una barra de oro. "

Madrid, 20 de noviem:bre de 19~,
Lerroux. ";',

------:-------------"':M;ADRID.-íHPRENU y TALLERES DEL :1ft
NISTERIO DE LA GUERRA

DISTlNiTlIV10IS

LEltll.OUX

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Director de la Academia de
Infantería, Ca,ballería e Intendencia.

RELACION QUE SE CITA

u..ll.OUX

'Comandante de Infantería, D. José
~fuñoz Valcárcel.

!Comandante médico, D. Manuel
Pelayo Martín del Hierro.

Capitán de Infantería, D. Rafael
Moreno Garrido. •

Teniente de Infantería, D. Luis
A1amán Ve1asco.

Teniente de Caballería, D. J oaquin
Nogueras V,bquez.

Teniente de Caballería, D. José Bo
tana Rose.

C<\¡pitán de Intendencia, D. Vicente
Valenciano Gaya.

E:¡ccmo. Sr.: Vistas las propuestas
formuladas 'Por el Director de la Aca
demia de Infantería, C<lJballería e In
tendencia; este Ministerio ha resuelto
conceder el dis.tintiyo de Profesorado,
a los Jefes y oficiales del expresado
Centro de Enseñanza comprendidos en
la siguiente relación, que principia con
el comandante de Infantería D. José
:Muñoz Valcárce1 y termina con el te
niente de Intendencia D. Luis Arés
Arroyo, por reunir las condiciones
que determina la orden circular de 21
de mayo de 193'1 (D. O. núm. 112).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de noviembre de 1934·

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores General de la quinta división
orgánica e Interrentor central de
Guerra.

orden circular de 24 de septiembre U1
t:mo (D. O. núm. 222), se dest:n::l ::l ia
:\cadcl1l!a d<: Sanidad M;litar, al tc
nll'nte ;,l~ciico úe SA~lDAD 1111.1
TAR D. Raía.el Goozález raracuc
nos, destinado en la segunda Coman
d"ncia de Sanidad Militar.

Lo comunico a V. E. !para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
21 de noviembre de 1934·

LERROUX

LERROUX

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señores Comanrlante Militar -ie Ri
leares e Interventor central de
Guerra.

Señor General de la primera división
orgánica. .

Señores Jefe Superior de las Fuer
zas :Militares de M'arruecos e In
terventor central de Guerra.

LERROUX

Lo comunico a V. E. para su co
nJcimicnto Y cumplimiento. Madrid,
21 ce noviembre de 1934·

. EX~l11o. Sr.: Resuelto por este Mi
mstcno el concurso anunciado por

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor 'Central de Guerra.
.. ",",

Excmo. Sr.: Resuelto por este Mi
nisterio el concurso anunciado oor

.()rden circular de 31 de agosto últi
mo. (D. O. núm. 202), se destina a
la Plana Mayor del, Centro de Trans
misiones y Estu'dios Tácticos de In
genieros, al 'ca'pitán de esta Arm:l.
D. José Collar Fernández, del bata
llón de Transmisiones de Marrue.:vs
y agregado en. comisión del servi.cio
.al regimiento de Ferrocarriles.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
21 de noviembre de 1934.

.Exc.mo. Sr.: Resuelto por este Mi
nIsterIO el concurso anunciado Il)or
orden circular de 31 de agosto ~lti
mo (D. O. núm. 2(2). se destina a
1a Escuela Centra.! de Tiro S~ión de
Artillería de costa, aJ teni~nte de ARr
TILLERIA D. Julián Ló¡pez Cabrera
.del regimiento de Artillería de cost~
núm. 4. .~

'L.0 .comunico a V. E. para su co
nOCImIento y cumplimiento. Madrid,
21 de noviembre de 1934.
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Colección Legislativa
TomOll de tOOOl 101 aílOll.-Aft.oi 188x. z-.
1885. 1887, x899. 1900 ,. 1919 a 1932. in~l1lAlin,
:l 10 pesetas el tomo encuadernado fo1I. riuti«¡
14 en holandesa, nuevo•• "7 Tano. tomo. 0::5.
cuadernado!l en holandesa de distinto¡ :tic,$.
en buen uso, a 10 peS>etu tomo.-PtielfOl IUwJ.-:

tos. de ","--io, aftoa, a o.~ , 'tlet.e1at 'lino.

Diario Oficial

Lu &'UC1ipclonea particulua .. adm:itic'b, como mínimum, ¡por 1m MlDatr.,~ 111
""'D tk 6fIWD, .tJril, /filio • .mKw1. :&o. ~ , ..crip.cioneo que le ha&a.n deapw de 1&& dtada.c
fecbaa, no se l-e1'Tirán nÚDle1"Ol atruadoJl ni ,.. hará descuento alpno por Nte concepto ... 1Cii

ec.ioa ijadoa. .
pr Loa pa.g<* ...... por anticlipado; al anudar ]u remesu de fond~ por Giro~ te
indicará el número y fecbJ. del ~o _tngado por la oficina corre&pondiente.

Lu reclamacionel de números o plieaol de 'tina u otra puibIica.ción que hayan dejado te hclll~
loa ~orea .uKriptoret. lerán atendidos ¡rat1rltamente si Be hacen en eltol pluos:
:Ea lladrid, lal del DIaIO CJ'ICIAL, dentro de los dos dias .ij'uientel a. IU fecha.. y tu 60 1rl
, Collcci6ta ugidmtw en í¡ru;¿l ¡Nl'fo4o 6\1$ \~mpo. despuél\ de rccib~ el pliqo .icaie:nte al qu

no ha,.a llegado a IU poder.
;Es prOTÍnciu ,. en el extranjero H eatendub a.mplia'Clos 101 anterioru ,luoi ü ~...!l.o ~!ali Ji

ea 40e mae., rel!PecüTamC1J'
DeIPaél de 101 plazOI iad - ~mn &tendidas las ~-cl:ama.cionel "1 pedidol .1 :llO 'tin..

a.compahdu de IU importe ti .._011 u 0.10 pesetaa cada n~ro del DIARIO OJ'IeUL o plJ~
441 Col,cet6a ugilltJlioG. .

En 10i ~idOl de 1~51ación, tanto l.dl DIU.iOS OFICIALU como de pliegol de Collcci6tl ú,.,..
UIiiN, éel>e seftdarle ,iempre, l\ mh ¡fcl dio 1. que corresponden, el niunero que cada pabliu
clÓD n.n. corre1atiTo; el DIAtiO OF1CU/. en ábeza de la primera. plana, ,. 101- pliet:OI d. C.."""* al ¡pM de la mitma, Y. en déecto de út¿, in~HquenOl la. P-á¡iuu QUe com$lII'endG ...1IIft
" plie_c.1 Q.... Je d...eea.

Publicaciones oncloles que se bailan de vento en esto Administración
M"'M'M'M'M'NIMI·'II1W"lIp'.'IIIII'II'.W"UlltIU1IlG'IDM

• i.i.iNI.I"IIiI.I.lfll!lJfI(IIl'I8I.~

Tomoi ie todOI 101 aft.ol.-Tom~ eneftd.a'-
.~ en holande.a por trimestrel. de lMa •
I~30•• 10 pelea. en buen UIO y a 14 pea.e~1

81leTOI.-TomOl encuadernados en rostiCl. a I{'\

-peteta..: De.de el do 1930.-NftmerOI n-eltó!'
eor::ell.'on.d!~lltu a los dos I~l:I :il, 1JI. tecli:!' ,

a (l,SO pelet&l uno.

La Administración del Diario Oficial y Colecci6n"'LeglsfatiVa
d l1:1dep~diente de 11> ImprentA y 'Tall~r;e& 41:,1 Mitl-isterio d., 1& G1lt:1'n, :i/c,¡ '('/;1, ': ik¡;j:e, toi1(.i
:~ll p.ecb.k.,,¡, d~ DIAlt!O OFICIAL y Cdlcciim ugÜ!otim y CUI,,:nti' 'f: r.-:la.dOD>\' .,'>r.;,~ '"H··.·;, ilm~tW. uJ
;.;n;m.., a~t/::.dQ". tt~~cripdoi1u. ¡rirol '1 abonarél. deberán dirigirse 0:1 Ilefor A,::n,;~,:,¡".x,.1tAl' .3.&1 D,...
-'\1$ OncuL <le1 KiniJrterio de la (.r.fttT&, r no • 1. rd-erlda Impre1u7.

~~;;~~~~~~~::~l
:w...tra.te!l (l ll.bOllen POl ..n.o. atttieipooúl. Para c:l utranjf::ro. I'.~i lle!etll.$ Hnt'1L H1'.cilía I
,,~...o atÍ.tidpado. L.. p1Jl.1la. loe óiYid<;l f'Oo matro oolllmn-..... Lo. t'>1lgo. hUi de Iit...<~n.
)lOf 81"', fll"1m~tre.». ~t,#'~ ... dio, antictpa.dOl, <1-«.n'tro .¡i; ?X'Í.:4e~ m. 4. "., ,

~licaciÓ'l1. I'1'." ..~da Y lira... dJrlairtn Cll Alar Adm1.u1fttwlor: /).,'¡ DIAlUO
OJ'ICIAL 4eJ IIlD1llttrfo di la GIttrra.
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